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P A R T E   O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,  
S, M, e! R e y  (Q. D. 6 .) y S. A, R. la Serenísima

Señora Princesa de Astúrias continúan en esta Corte,
sin  novedad en su im portante salud.

SISTEMO DE GRACIA Y JUSTICIA,
R E A L E S DECRETOS.

Visto el expediente instru ido  con m otivo de la in s ta n 
cia elevada por D. M ariano Polo pidiendo indulto  de la  pena 
de dos meses y u n  d ia  de arresto  que la A udiencia de B u r
gos le im puso en causa por el delito de desobediencia: 

Considerando que el penado ha observado buena co n 
ducta ántes y despees de delinquir:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Jun io  de 1870, que dictó  reglas para  el ejercicio 
de la g racia  de indulto ;

D e acu erdo co n  el in fo rm e de la  S a la  sen te n c ia d o r a ,

de m i Consejo de M inistros,
Vengo en ind u lta r á D. M ariano Polo de la pena de dos 

meses y un  día de arresto que le fue im puesta  en la cau sa  
de que va hecho m érito .

Dado en Palacio  á vein tic inco  de Junio  de m il ocho
cientos seten ta  y siete.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y  Justicia, 

a. e r a s m c l ó  C s&B.í8© b.,© i i  y  © o IS u b i í © » .

V isto el expediente in s tru ido  con m otivo de la in stan 
cia  elevada por Santiago R odriguez P a y u e ta  p id iendo que 
la pena de cinco años de prisión  correccional que en causa  
por el delito de aten tado  á  la A utoridad  le im puso la A u 
diencia de B úrgos se le conm ute por igua l tiem po de ser
vicio en el E jército  de la P en ínsu la  ó de U ltram ar:

Considerando que el reo observó buena conducía  án tes  
de com eter el cielito; ha dado después pruebas de arrepen
tim iento , y tiene prestados im portan tes servicios m ilita res  
á  la p a tria :

Teniendo presente lo dispuesto en la  ley provisional de 
18 de Junio  de 1870, que dictó reglas para  el ejercicio de 
la  g racia  de indulto ;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo co n su lta 
do por el Consejo de Estado, y conform ándom e con el pa
recer de m i Consejo de M inistros,

Vengo en conm utar la pena de cinco años de prisión  
correccional im puesta  á Santiago  R odriguez P a y u e ta  en la 
causa de que va hecho m érito  por la de dos meses de a r 
resto  m ayor.

Dado en Palacio  á vein tic inco  de Junio  de m il ocho
cientos seten ta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  © a ld e a ’OM. y  C o lf ia n te s*

Visto el expediente in stru ido  con m otivo de la exposi
ción elevada por la Sala de lo c rim inal de la A udiencia  de 
G ranada preponiendo que se indu lte  á D. P edro  M olina 
Tenorio de la pena de ocho años de prisión  rnayor que d i
cho T ribunal lo im puso en causa por el delito de rebelión: 

Considerando que, si autorizado el Gobierno por la ley 
de ^  do Julio ú ltim o  p ara  sobreseer en los procesos po líti
cos incoados ‘A tós ^  80 de D iciem bre de 1874, hubiese 
doclido acordar fí Lv cim iento resoecto de este ántes de

que en él hubiese recaído sentencia ejecu toria , la equidad 
aconseja rem itir  una  pena que en otro caso no se hub iera  
llegado á im poner:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio  de 1870, que dictó reglas p ara  el ejercicio de 
la g racia de indu lto ;

De acuerdo con lo propuesto  por la Sala sen tenciado
ra , con lo consultado por el Consejo de E stado  y con el 
parecer de m i Consejo de M inistros,

Vengo en ind u lta r á D. Pedro M olina Tenorio de la 
pena de ocho años de prisión  m ayor que le fué im puesta  
en la causa de que va hecho m érito .

Dado .en Palacio á veinticinco de Junio  de m il ocho
cientos seten ta  y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

FeFsa&Md© C a M e i w  y  € © IIasa£es.

M I N I S T E R I O  D E  LA G üj EERA-
R EA L DECRETO.

H abiéndose ausentado de la ciudad  de L isboa, donde 
ten ia  l ija d j- jn  residencia  eq s itqacion  de cuartel, ei M a
risc a l  ̂ e  Üam poT). José ‘L agunero y  Guíj a rro ja  y^ncT h a 
biendo com parecido en ella en el plazo que al efecto le fué 
señalado,

Vengo en disponer sea ba ja  en. el cuadro del Estado 
M ayor general del E jército .

Dado en Palacio á veintiséis de Junio  de m il ocho
cientos se ten ta  y  siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F r a n c A s c ©  d e  © e t o a t lo s .

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .
R E A L E S  D E C R E T O ¡3 .

Vengo en disponer cese, por pase á  otro destino, en el 
cargo de In tendente del D epartam ento de Cádiz el In ten 
dente del Cuerpo adm in istra tivo  de la A rm ada D. R afael 
E scriche y M ingorance; quedando satisfecho del celo é in 
teligencia con que lo h a  desempeñado.

Dado en Palacio  á veintiséis de Junio  de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«íraam A iiíeqM era y  HoSfSuHilIa.

Vengo en nom brar In tendente del D epartam ento de 
Cádiz al In tendente del Cuerpo adm in istra tivo  de la A r
m ada D. Cándido M ontero y Subiela.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio  de m il ocho
cientos setenta y siete. ALFONSO.

El Ministro de Marina,
« í ia a n  A ia íe c f  iieiVÉR. y  B SobacttIA a.

Vengo en disponer cese, por pase á  otro  destino, en el 
cargo de In tendente del D epartam ento de C artagena el In 
tendente del Cuerpo adm in istra tivo  de la A rm ada D. Cán
dido M ontero y Subiela; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha  desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio  de m il ocho
cientos seten ta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

<ffnan. Ais t-ecj fiera y BoftadfF.ia«

Vengo en nom brar In tendente  del D epartam ento  de 
C artagena al In tendente del Cuerpo adm in istra tivo  de la 
A rm ada D. Rafael E scriche y M ingorance.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio  de m il ocho
cientos seten ta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina, 

d ssa if . A h u eca  nuera, y  EE©]ha«ÉíSla«
R EA L ÓRDEN.

Excm o. Sr.: De acuerdo con lo inform ado por esa co r
poración, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido d ic ta r las 
reglas s igu ien tes para  la provisión de los m andos do las 
escam pavías:

A rtículo 1.° Corresponde á los Capitanes generales de 
los D epartam entos la facultad  de proveer los m andos de 
las escam pavías d estinadas al R esguardo m aríiim o .

A rt. A9 P a ra  ser patrón  do escam pavía se necesitan 
las condiciones siguientes:

P rim era . H aber servido sin  m ala no ta  en la A rm ada 
como cabo de m ar al monos.

Segunda. Saber loor, escrib ir y contar.
Tercera,, Tener m enos do -ib años do edad.

 ̂ A rt. 3.°  ̂ i.° Serán preteridos los que,, no obstante h a -
el servicio  sin haber solicitado sus licencias.

Los que, licenciados, hayan  sido C ontram aestres 
hab ilitados; si no los h u b ie ra , los licenciados de cabos de 
m ar de p rim era  clase, y finalm ente los de segunda.

8.° D entro de cada clase serán preferidos los que h ayan  
prestado el servicio como vo lun tarlos, con tal que no h ay a  
sido en los guarda-costas do su provincia.

4 °  La preferencia en igualdad do las c ircunstancias 
prescritas en los puntos anteriores la obtendrá, sobre el 
m ayor tiem po de servicio , el cabo de m ar que á consecuen
cia de un  hecho de arm as ó de m ar d istingu ido  hay a  sido 
agraciado con la cruz pensionada del M érito naval con los 
colores horizontales; y de no haber esta  circunstancia , será 
preferible el m ayor tiem po de servicios.

A rt. A .°  N ingún  ind iv iduo  podrá ejercer el m ando de 
escam pavía que pertenezca á la d ivisión en cuyos cruceros 
estuviese com prendido el pueblo de su n atu ra leza , ó aquel 
donde hubiera estado dom iciliado ó inscrito  d u ran te  un  
período de cuatro  años ántes de obtener el m ando.

A rt. fi.8 Las solicitudes p ara  obtener el m ando de las  
escam pavías las d ir ig irán  los interesados á los C apitanes 
generales de los D epartam entos respectivos, acom pañando 
los docum entos que acrediten  ó justifiquen su derecho; en 
la inteligencia que no deberán cursarlas sino por m ed ia
ción ó conducto de los Com andantes ó A yudantes de las 
p rov incias y d istrito s m a rítim o s , los cuales deberán tam 
bién inform ar cuanto  conduzca al esclarecim iento  de la 
resolución.

A rt. 6.° P a ra  fac ilita r la  prov isión  de m andos en el 
orden que establece el a rt . o.°, los Capitanes generales d is
pondrán se form e escalafón, con expresión de nom bres y 
condiciones de los so licitantes. .

A rt. 7.a E l plazo reg lam entario  p a ra  m andos de es
cam pavías será de tres años, im prorogable, á ménos que, 
á consecuencia de un a  presa de im p o rtan c ia  por el v a lo r 
de su  cargam ento  ó por la defensa que tengan que com ba
tir , de la cual, por observarse con escrupuloso rig o r los 
lím ites de aguas jurisd iccionales , no resulten  reclam acio 
nes sobre la validez del ac to , se considera que conviene 
como estím ulo am pliar dicho plazo; en cuyo caso, único  
por el que se concederán prórogas , será esta de dos años; 
pero con la c ircunstancia  indispensable para que los C api
tanes generales de los D epartam entos las concedan de que 
ha  ele justificarse el m érito  contraído  por medio de averi- 

| guncion sum aria  en que se acredite el valor de las m er-
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cancías apresarlas, la situación del buque apresador y el 
apresado, ia defensa quo este hizo y con qué medios se 
rechazó y dominó.

Los Capi tanes generales darán cuenta á la Superioridad 
de las prorogos dUQ con arreglo á este artículo concedan.

A rt. 8.° Lo prevenido en el artículo anterior no da de
recho á Ies patrones para solicitar la próroga, sino que fa
cultan á les Capitanes generales para concederla.

Art. 0.° Los patrones que cesan en el mando de las es
cam p av ías  po r haber cumplido el plazo reglam entario no 
volverán d obtener otro m ientras no trascurra  un plazo 
igual al do duración de su anterior m ando, para lo cual 
serán inscritos en el escalafón de que tra ta  el art. 63

Art. :!0. Quedan facultados ios Capitanes generales 
para relevar del m ando y despedir del servicio por provi
dencia gubernativa á los patrones que so hagan merecedo
res á ello, dando cuenta & este Ministerio de la medida to
m ada y su fundamento.

Art. 11. Los Comandantes do las divisiones podrán 
suspender en su destino á los patrones que lo merezcan.

Art. 13. A la suspensión ha de seguir parte inmediato 
al Capitán g n ral del Departamento, que resolverá en de- 
iinifiva gubernativam ente si no hubiese lugar á proceso 
c rim ina l

Art. 13. Quedan sujetos los patrones á las Ordenanzas 
y reglamentos vigentes corno cabos de m ar de prim era 
clase; pero sin poder ser empleados en otro servicio que el 
de su buque ú otro de su m isma clase, excepción hecha de 
algún servicio transitorio que se ofrezca por razón de 
guerra ó circunstancias notoriam ente extraordinarias.

Art. 11. Si ocurriese en algún Departamento no haber 
individuos con bis condiciones necesarias para cubrir los 
mandos, se pedirán alternativam ente á los otros dos D epar
tam entos por los Capitanes genera íes, sin necesidad do re
currir al M inisterio; pero en la inteligencia de que al ped ir' 
uno ó más individuos para el ceso de fa lta  anteriorm ente 
m encionada, queda la designación de los que hayan  de 
trasladarse ai Capitán general dol Departamento á donde 
se dirija la reclameoion.

Art. 15. Ido todas las reclamaciones ¡que tengan que 
hacer se dirigirán los patrones a los Capitanes gener ales 
de los Djparíam ontos por el conducto de O rdenanza, los 
cuales pasarán á esto Ministerio los recursos que sus fa
cultades no alcancen a resolver.

Art. 16. Unicamente en el caso de considerarse ag ra
viados con la resolución dictada por el Capitán general 
del Departamento pudU n elevan á S. M. los recursos de 
referencia.

Art. 17. El hecho de reclam ar á S. M. sin razón ó sin 
motivo los inhabilita para la concesión de próroga en el 
mando.

De Real orden lo digo á Y. E. para conocimiento ?de 
esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Junio de 1877.

ANTEQUERA.

Sr. Presidente de la Jun ta  superior consultiva de M arina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 

Diputados en sesión del dia 25 de Junio el d istrito  de Al
geciras, provincia de Cádiz;

Yisío el art. 131 de la ley electoral vigente,
Vengo en decretar lo que sigue:

Artículo único. A los 20 dias del presente decreto se 
procederá á la elección de un Diputado á Cortes en el dis
trito  de Algeciras, provincia de Cádiz.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación»

E©Mcro y RdMedo»

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L E S  Ó R D E N E S.
Ilmo. Sr.: Visto el art. 25 de la ley de 9 de Setiem bre 

de 1857, según el cual las enseñanzas para el ejercicio de 
^term inadas profesiones se dividen en fres clases, que 
:¿0Ir 'Facultades y enseñanzas superior y profesional:

^bto el art. 71 de la m ism a ley, que al enum erar estas 
últimas comprende entre ellas expresam ente la de Maes
tro s  de Abriera enseñanza:
: C onsigan  do que, con arreglo á estas disposiciones, no

pueden mon^ d e ten er la referida categoría las Escuelas 
u 'X&esiros que habilitan para  el ejercicio d é la  

proAü ce los de pri mera enseñanza, y que de no com
prenderlas entre Ms profesionales seria preciso hacer una

distinción que la ley no reconoce, y colocarlas en una cla
se indefinida, puesto que no pertenecería á n inguna de las 
tres que establece el mencionado art. 2o:

Considerando que desde que se publicó la citada ley se 
ha aceptado y reconocido la categoría profesional de estas 
Escuelas en el hecho de haber entrado sus Directores á for
m ar parte de los Consejos universitarios, á tenor de lo pre
venido en el art. 269 de dicha ley:

Considerando que el Consejo de Instrucción publica al 
informar este asunto hace presente quo los Profesores de 
que se trata, así como los de las Escuelas especiales y pro
fesionales, dependen de esa Dirección general, prestan ser
vicios análogos, ingresan en sus carreras por oposición y 
ascienden por conc urso, forman parte del Profesorado, go
zan de los beneficios de ia ley en cuanto no pueden ser re
movidos de sus cargos, y están sujetos á iguales obligacio
nes, tales como el descuento de sus haberes, la incom pati
bilidad con todo otro destino público que perjudique el 
bjicn desempeño de la enseñanza, y la prohibición de dar 
lecciones en establecimientos privados ó particulares: 

Considerando, por últim o, quo la falta de publicación 
de los reglamentos correspondientes á la repetida ley no 
debe en modo alguno perjudicar ios derechos do los Profe
sores de las Escuelas Normales, y que una vez reclamados 
por estos, como lo han sido en diferentes ocasiones, no hay 
razón alguna para demorar la resolución de este asunto;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado resolver que tie
nen la categoría de.profesionales para los efectos de la ley 
de Instrucción pública las Escuelas Normales de Maestros, 
y que el Profesorado de las mismas disfrutará todos los de
rechos de las de aquella clase, correspondiéndole el aum en
to de sueldo en la propia forma que al de las demás profe
sionales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes..Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 18 de Junio de 1877.

€. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de Valladolid la cátedra de Patología] general con su 
Clínica y Anatomía patológica; y correspondiendo su p ro
visión al turno de oposición, S. M. el Rey ha tenido á bien 
disponer que se anuncie para proveerla por dicho medio, 
conforme á las prescripciones del reglamento de 2 de A bril 
de 1875. ’

De R ea l orden  lo dig’o á  V. I. para  su  c o n o c im ie n to  y
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Junio de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se anuncie por traslación, conforme á lo m an
dado en el reglamento de 15 de Enero de 1870 y Real de
creto de 21 de Julio ú ltim o, la cátedra de Elementos de 
Economía política y Estadística, vacante en la Facultad 
de Derecho, Sección del civil y canónico, de la Universidad 
de Granada.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Junio de 1877.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, j

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
lie venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en prim era y única instancia pende 
ante el Consejo de Estado, entre partes de la una D. Pedro 
Pablo Blazquez Balboa, representado por el Licenciado Don 
José Diez Maeuso, demandante, y déla  otra la A dm inistra
ción general del Estado, representada p rn  mi Fiscal, de
mandada, sobre revocación de la orden del Poder E jecuti
vo de 6 de Julio de 1874, que declaró nula la subasta de la 
dehesa denominada Cerrones, procedente de los Propios de 
Hellin.

Del expediente gubernativo resulta:
Que en 19 de Noviembre de 1867 el Investigador de

Bienes nacionales de la provincia de Albacete, teniendo 
noticia del exceso de terreno que se detentaba en la de
hesa Cerrones, vendida a D. Pedro Pablo Blazquez en 
21 de Diciembre de 1859, presentó ia correspondiente 
denuncia:

Que habiéndose justificado que dicha dehesa perteneció 
á los Propios de Hellin, dejando de intervenir en ella el 
A yuntam iento desde que fué vendida, se pasó á practicar 
el deslinde por peritos designados al efecto por el Alcalde; 
de cuya operación resultó que D. Pedro Pablo Blazquez, 
además de las 334 fanegas que le hablan sido enajenadas, 
disfrutaba 208, tres celemines y dos cuartillos:

Que pasado el expediente al Gobernador de la provin
cia, presentó Blazquez un escrito á esta Autoridad m ani
festando la improcedencia de la denuncia por ajustarse su 
posesión al anuncio de la subasta, sin poder asegurar si 
habría ó no exceso de cabida, de lo cual no se cuidó por 
haberse hecho la venta á cuerpo cierto con designación de 
linderos:

Que en su vista el Gobernador mandó practicar de 
nuevo el deslinde con citación de los interesados; deslinde 
que se llevó á cabo en la parte relativa á límites, pero no 
á la cabida, quedando todos los peritos conformes en que 
coincidían con los designados en la escritu ra:

Que trascurrió con exceso el térm ino concedido á Blaz
quez para presentar los peritos que él debia nom brar para 
la designación de cabida, sin que lo hiciera:

Que aprobado por la Superioridad el expediente, y con
siderada nula la venta de la dehesa en cuanto se refiere á 
Blazquez, pasó á la Dirección- general de Propiedades y De
rechos del Estado, la cual, no hallando plenamente justifi
cado si los terrarios que el denunciado disfrutaba dem ás 
habían sido agregados en v irtud  de instrucciones en los 
limítrofes, ó.por error en la cabida de la dehesa vendida, 
mandó aclarar este punto:

Que procedíéndose á lo mandado, fueron citados el In 
vestigador, el representante de Blazquez y los peritos, to 
dos los cuales comparecieron ante el Alcalde de Hellin 
manifestando, en un todo conformes, que el exceso de ca
bida que hubiera se debia únicam ente á error de los p ri
meros medidores:

Que rem itido el expediente á la Junta  superior de Yen- 
tas, esta en sesión de 22 de Maj o de 1872 acordó declarar 
nula la venta de la dehesa, debiendo precederse á nueva 
enajenación con arreglo á su  verdadera cabida; resolu
ción deque se alzó el interesado para ante el Ministerio de 
Hacienda, siendo confirmada por orden del Poder Ejecu
tivo en 6 de Julio de 1874. .

Del expediente contencioso resulta:
Que el Licenciado D. Cristóbal M artin de H errera pre

sentó demanda contenciosa ante el Tribunal Supremo, en 
nombre de D. Pedro Pablo Blazquez, pidiendo se dejara sin  
efecto ia mencionada disposición:

Que adm itida la procedencia de la demanda, se m ostró 
parte di Licenciado D. Joaquín González áe l a  Peña como 
representante de D. Antonio Moya y Vizcaíno, investiga
dor de Bienes nacionales de la provincia de Albacete, sien
do adm itido en concepto de coadyuvante de la Adm inis
tración:

Que sustituido en debida forma el Licenciado D. C ris
tóbal M artin de Herrera por el Licenciado D. José Diez 
Maeuso, amplió este la demanda, á cuyo escruto contestó mi 
Fiscal pidiendo la confirmación de la orden que en él se 
im pugna:

Que sustituido tam bién el Licenciado González de la 
Peña por el Licenciado D. Francisco Sil vela, presentó su 
escrito de contestación pidiendo lo mismo que mi Fiscal.

. Yiston- ^ .. ... ■
Vistos los artículos 108"y 110 de la instrucción de 31 

de Mayo de Ibod disponiendo que las lincas que se hayan  
de vender en cumplimiento de la ley de 1.° de dicho mes 
y año, se reconozcan, midan sus cabidas y clasifiquen por 
peritos:

Vista la Real orden de 10 de Abril de 1861, por la cual 
se declaró la nulidad de la subasta de ia segunda porcíon 
de la dehesa del Alamo por haber tenido lugar con error 
esencial en la designación del núm ero de fanegas de que 
se compone, inferior en más de una m itad al consignado 
en el anuncio, y disponiendo que esta resolución formase 
jurisprudencia para todos los casos de igual naturaleza 
que pudieran ocurrir en lo sucesivo; y teniendo muy pre
sente que los bienes desam ortizabas no son ni pueden ser 
enajenados como cuerpos ciertos, sino por la cabida ó nú 
mero de fanegas que contienen:

Vista la Real orden de 24 de Diciembre de 1862, que 
resuelve sea potestativo en el Estado optar entre la in
demnización ó la nulidad aun cuando la falla de cabida no 
llegue á la m itad de la anunciada para la subasta:

V ís ta la  orden de 7 de Abril de 1869, que dispone que 
en los expedientes sobre exceso ó falta de cabida no se 
adm ita la doctrina de los cuerpos ciertos, cualquiera que 
haya sido la fecha del rem ate, y se fallen atendiendo ú n i
camente á la cabida, calidad y demás circunstancias de 
la finca:

V ís ta la  Real orden de 11 de Noviembre de 1863 , por 
la cual se determinó que en todos los anuncios de subas
tas que se-publiquen desde dicha fecha se exprese que si 
dentro del térm ino de los dos años siguientes á la adjudi
cación de la finca al rem atante, se entablase reclamación 
sobre exceso ó falta de cabida, y del expediente resultase 
que la falta ó exceso iguala á la quinta parte de lo expre
sado en el anuncio, será nula la venta, quedando firme y 
subsistente, y sin derecho á indemnización el Estado ni el 
comprador, si la falta ó exceso no llega á aquella, qu in ta  
parte:

Visto el art. 7.® del Real decreto de 10 de Julio de 1865, 
que dice: «Los compradores ele Bienes comprendidos en las 
leyes de desamortización sólo podrán reclam ar ̂  por los 
desperfectos, por falta de sus cabidas, ó por cualquiera o tra  
causa justa, en el térm ino improrogable de 15 dias desde 
la tom a de posesión:»

Considerando que los bienes desam ortizabas no se 
enajenan como cuerpos ciertos, sino por su cabida ó nú 
mero de fanegas que contienen, según se declara por la 
Real orden de 10 de Abril de 1861:

Considerando que esta determinación, como aclaratoria  
de la instrucción de 31 de.Mayo de 1855, es aplicable á las 
ventas hechas con posterioridad á dicha instrucción,-en  
v irtud  do lo prevenido en la orden de 7 cío Abril de 1869: 

Considerando que la dehesa denominada Cerrones, p ro 
cedente de los Propios de Hellin, se subastó señalándole 
una cabida inferior en más de una m itad, puesto quo se 
anunció tenia 334 fanegas, y uespues iui resultado quo con
tiene 543, tres celemines y dos cuartillos:

Considerando que es le error debe estimarse como sus
tancial y  suficiente para anular la venta de la expresada
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finca, con arreglo á lo resuelto por la c itada R eal o rden de 
10 de Abril:

Considerando que á la ven ta  (le que se tra ta  no tiene 
aplicación Ja Real orden do 11 do N oviem bre de 186o, por
que según su claro y explícito contexto  com prende ún ica
m en te ~á las que se verifiquen después de su publicación:

Considerando que á los com pradores y no á la A dm i
n istración  es á quien so señala por el &rt. i . del Reai de
creto de 1 0 de Julio de íoud el plazo de lo  dias para  recla
m a r por los desperfectos de las lincas, ta ita  de cabida o 
cua lqu iera o tra  causa .justa;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de E stado en sesión ó que as is tie 
ron  D. Pedro Nolasco A urioles, P residente; D. A gustín  de 
Torres Y allderram a, el M arques de A lbania, D. F eliciano 
P e rez  Zam ora, D. F élix  G arcía Gómez, D. Ju a n  Jim énez 
Cuenca, D. José M aría Brem on, D. Juan  do C árdenas, Dori 
E stan islao  Suarez Inclán , el M arqués do Orovio y D. A u
gusto  Amblare!,

Vengo en absolver á la A dm inistración  general del E s
tado de la dem anda in terpuesta  á nom bre de D. Pedro  P a 
blo Biazquez Balboa, y en confirm ar la orden m in iste ria l 
im p u g n ad a  de 6 de Julio de 1874.

Dado en Barcelona á cua tro  de Marzo de m il ocho
cientos se ten ta  y sie te .=A L FO N SO  .==E1 P residen te del 
Consejo de M inistros, A ntonio  Cánovas del Castillo.

Publicación.==Lei do y publicado el an terio r R eal d e 
creto por m í el S ecretario  general del Consejo de E stado , 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
in s tan c ia  y au tos á que se refiere; que se una á los m is 
m os, se notifique en form a á las partes, y se in se rte  en la 
G a c e t a : de  que certifico.

Madrid 15 de Marzo de 1877.=Podro de Madrazo.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Dirección general de lo s  Registros c iv il  
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .

En el distrito de la Audiencia de Las Palmas se ha da pro
veer por concurso, y como comprendida en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del N o
tariado, la Notaría vacante en Antigua, partido judicial áe 
Puerto de Arrecife.

Los N o rr io s  aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección por c o n d u c t o  de la Junta directiva del Colegio no
tarial dentro .del plazo improrogable de 30 días naturales, & 
contar desdóla publicación de esta convocatoria en ia G a c e t a .

Madrid 25 de Junio de -1877.==El Director general, Felicia
no R. de Avellano.

En el d * t o ix Audiencia de Las Palmas se ha de pro
veer por y * > c •a'pvuüd.x en m la reo o de los
turnos sen ti  s n .  7 /  dtb íugimn^jto general dM No~

• Ya*ftrrtfrtriTcft1 Amrw grpypartiriq judicial- de
Las Palmas,

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva dei Colegio nota
rial dentro dol plazo improrogablo de 30 dias naturales, a con
tar desde l a  p u b l i c a c i ó n  de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 25 da Junio de i877 .=El Director general, Felicia
no 1L de A rellano.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D i r e c c i o n  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  y  O r d e n a c i o n  
general de pagos del Estado.

.Esta Dirección lia disprn-sío uue el día 28 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería ‘O-mi-af á les contratistas por ser
vicios de guerra 5 obras públicas y otros conceptos parte délos 
créditos comprendidos en la. relación del sétimo grupo,.tercera 
cuarta parte, con el núm. 13 de presentación.

Madrid 27 de Junio de. i '87 'b^El Director general, Eche- 
ñique.

Habiéndose remesado en el di a de hoy por la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda á la Central de la Hacienda 
pública los  títulos de Ja Deuda amortiza ble ai % por 100 in te
rior, canjeables por las carpetas de décimos de ios del em
préstito nacuma í de -i 7o m f i lone s  de pesetas, señaladas con Jos 
números 4 al 730, este c e n t r o  directivo ha dispuesto que los 
tenedores de k s  mismas se presenten desde el día do mañana, 
•de diez á. dos do la tarde, en la expresada Tesorería Central 
. á recoger Jos títulos correspondientes.

Lo que se anuncia al público para su c-mooimiento.
- Madrid 27 de Junio de 487 7.^-El Director general, E ch >  

xiioiue.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

Por Real árdea de fecha 2 dei actual, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
so ha'servido ascender por elección y nombrar Vista segundo 
de la Aduana de Badajoz, con el haber de 2.000 pesetas anua
les, á D. Eduardo Sal&zar.

ExtraRo de los servicios prestados por dicho funcionario, que se 
publica en virtud de lo dispuesto en el art. 14 del reglamento' 
ie l cuerpo de empleados de Aduanas.

D. Eduardo Sal asar empezó ¿ servir do Auxiliar ún ico  de 
Vistes dol Depósito comercial de Barcelona en L° de Febrero 
de 1870, y posteriormente ha servida ios empleos siguientes: 
Auxiliar cuarto de Vi»Ha * de la referida Aduana; Interventor - 
Vista de lo, de Arenys cb Mar; .Auxiliar sexto de Vistas da ¡a 
de Barcelona, é ínteiu en lo: -V »st.a de? la de Adra, que desempe
ñaba el ser ascendido. Ha merecido buenas caiilicacioncs de 
sus Jé íes; no ha sufrido corrección alguno, y cuenta % años, 6 
meses y 15 di as cL antigín-vUd en la  cíase de 1.500 peseta?, y 
7 años* 8 meses y  23 -las a ; total de servicios.

Por Real orden de fecha. í-í dei actual, S. M. el Rey (Q. D, G.) 
se ha servLío ascender pr r  elección y nombrar respectivamen
te Vísta primero cíe la Aúnana do Da re alona, Vista primero de 
la óq o mu i b , Vista quicio de i a do Barcelona, Vista segundo 
dejo  i,* AVumlo, Oficial de i. creer a cía*, do 1c Dirección, Au- 
ia in‘*-hu»>m do la de Edyu /na  y A.dnñ qe ja ^

queitio, con los sueldos de 5.000,4.000, 3.500, 3.000, 2.500, 2.000
y 1.500 pesetas aeuah s, á D. Eduarao - Cuadrado, D. ¡Nicolás 
(xa reí a Coronado, D. Puuro i\ uñez tío la Fuente, D. Coronado 
P&gés, D. Santiago Gumersindo Silva, D. José María Alar con 
y ÍJ. D-ufam Ve lasco.

Ij. Eduardo Cuadrado empezó á servir en clase do Caballe
ro Cadete del cuerpo de Artillería en 4 de Agosto de 1852, 
pasando luego á la catrera de Hacienda üe Escribiente quinto 
de ía Di rece i on general do Ad nanas, de cayo destino se pose
sionó en í 2 de Febrero do 4859, desea:peñan do despeas ios des
tinos siguientes: Escribí ente cuarto de la propia Dirección; 
Auxiliar tercero de Vistas de la Aduana do Cádiz; Vista se
gundo de la de Tarragona; Oiiciai de cuarta clase ue la Direc
ción; Vista tercero de Ja Aduana de Sevilla; id. cuarto segundo 
de la de Madrid; id. cuarto primero de la de id.; Oficial p ri
mero de la clase de se.guildes de la Dirección gene:al do I m 
puestos indirectos; Vista segundo del Deposito de comercio de 
Cádiz; id. tercero de la Aduana de Madrid; id. primero y se
gundo de la do Sevilla; id. segundo y tercero de la de Cádiz; 
ídem cuarto de Ja de Barcelona; i i .  tercero de la de Málaga; 
idem segundo da la da VaGneia; id. segundo de ia de Oáaiz, 

.que servia al ser ascendido. Ha merecido buenas calificaciones 
de sus Jefes; no ha sufrido corrección alguna, y cuenta 2 ciños,
4 meros y 26 di as de antigüedad en la ciase da 4.0c 0 pesetas, i 
y 19 años, 11 meses y 11 días de total de servicios. •

D. Nicolás García Coronado empezó á servir de E scri
biente de la Dirección general de Aduanas en 6 de Marzo 
de 1848, desempeñando después los destinos siguientes: Oficial 
segundo y tercero de la Aduana de Vigo; Administrador de 
la de Albcrguería; Oiiciai de la de Palamós; Oficial primero 
de la de Vigo; Vista de la del Ferrol; Interventor de la de Al
cántara; Auxiliar de Vistas de la de Madrid; Oficial de la 
clase de cuartos de la Dirección; Vista primero de la Aduana 
de Almería; Vista, cuarto de la de Málaga; Vista primero del 
Depósito de comercio de Madrid; id. p r iuero  de la Aduana de 
la Coruña; Oficial de ia clase de segundos de ia Dirección g e 
neral de Aduanas; Vista cuarto de la Aduana de Málaga; id. 
cuarto de la ele Barcelona, é id. primero de la de la Coruña, 
que servia  al ser ascendido. Ha merecido buenas calificacio
nes de su 3 Jefes; no ha, sufrido corrección alguna, y cuenta 2 i 
años y 5 dias de antigüedad en la clase de 8.51)0 pesetas, y 2o j 
años, 9 meses y 24 dias de total de servicios.

D. Pedro Nuñez de la Fuente empezó á servir de Escri
biente de ia Contaduría de Bienes nació o a les de Lugo en 1.a 
de Octubre de {841, y con posterioridad lia desempeñado los 
destinos siguientes: Agregado á la Administración de Contri
buciones da Alicante; escribiente de la misma; Administra
dor de la Aduana do Santa Pola; Oficial primero de la de Ma- 
hon; Vista de la ele Hueiva; Contador do Ja de Bad> joz; Vista 
cuarto de la de I rúa; id. cuarto de Ja de Alicante; Comedor de 
la de Vigo; Vista- quinto de la del Grao de Valencia; Admi
nistrador de la de Mrhon; id. de la del Carril; Vista décimo- 
tercero de la de Barcelona, é id. segundo de la de Alicante, que i 
desempeñaba al ser ascendido. Ha merecido buenas califica
ciones de sus Jefes; no ha sufrido corrección alguna, y 
cuenta 2 años, 6 meses y 27 días de antigüedad en la clase 
de 3.000 pesetas, y 30 años,-40 meses y 4 días de total de 
servicios.

D. Bernardo Pagés empezó á servir de Auxi'líar primero 
de Vistas de la Aduana e.e Bilbao en 44 de Agosto de 4863, y 
posteriormente ha desempeñado los destinos siguientes: A d
ministrador de la de Puigcerdá; id. de la de Mar boíl a; In ter
ventor de ia de Ganfrano; Gíicial de cuarta ciase do lo, Direc
ción general de Aduana*; Advniníateader do la Aduana de 
OanfraHc¿Jd. deJa de Aigeciras, y  Vista quinto de la de Má
laga, que servia al ser ascendido. Pía merecido hüenné caliñ-- 
cac'one? de sus Jefes; no ha sufrido corrección alguna, y 
cuenta 2 años y 5 dias de antigüedad en la clase do 2 500 pe
setas, y 43 años, 40 meses y un día de totalidad de servicios.

D. Santiago Gumersindo Silva empezó á servir de Auxiliar 
único de Vistas de la Aduana de flivadeo en 29 de Agosto 
de 4866, y posteriormente ha desempeñado los destinos si
guientes: Vista segundo de la Aduana do Gijoo; Oficia!. Vista 
de la económica de Zamora; Administrador de la do Go divos; 
Interventor de la de Fivgeneda; Oficial Vista de la económica 
de Salamanca, y Vísta de la del Garrí.!, que servía al sor as
cendido, Ha merecido buenas calificaciones de sus Jefes; no ha 
sufrido corrección alguna, y cuenta 2 ¿ños, 2 meses y 46 di as 
de antigüedad en la dase de 2.000 pesetas, y 4u años, 9 me.A.s 
y 16 dias de total de servicios.

D. José María Alar con empozó á  .servir en 4 do Octubre 
de 4867 de Auxiliar único de ja Aduana del Ferrol, y des 
pués ha continuad.) en les empleos siguientes : Interventor 
Vista de la de Alean urna; Auxiliar primero de Vi üm de Ja do 
Cartagena; Admuiístr olor de Ja do Torreviejv; Inte» v. ntor do 
id del C a rr i l ; Auxiliar primero de Vistes do Ja de Yai¡ ñora; 
Administrador de la de Castellón, ó id. do ia do Barrí áiv-, que 
desempeñaba al ser a>ecrd d<. Ha merecido buenas ea¡i fien- ¡ 
sienes de sus Jefes, y cuenta cuatro años, 40 meo s y 45 días 
de antigüedad en la clase de 4.500 pese ir s , y J añ -v. 3 nmscs 
y 44 días de total de servicios.

D. Rafael Velasen y Romci a cmp< '» í f -v‘ 1 en 26 de 
Jimio üe -lcu3 a  G v i a ’ t ar o d' \ i • r A 1 Aduana de
Cádiz, y < n p ‘ i 1 ad h \ JvSO m j v V i . ' . r im es v -  
gubm-es jn ( \  t i r O «!«* i a '1 , /  t x* i i a úiuoe
cíe Vistes d «a < \   ̂ # , ya ■ a m v g ’1 i r  * í medid;-. Ha
merecido buenas c^iifijeMuntí, «,e , us Jo, • ; m i " i o 

í corrección alguna, y eumita 4 años y 6 dios de ante u z *.
¡ la clase de 4.250 prietas, ó igual Lempo do mumau t  -  

vicios.
Por Rea] orden de fe día i 6 del actual, S. M. el Rey (Q. ¡X ■ tí) 

se ha servido aseen ter por elección y nombrar respeetivamen-- 
.te Vista primero do la. Aduano, do Gijon y ÍPel do R do Pulmo
nes , con ios tueldos do 2.509 y i , 300 pesetas anuales.

D. José María Juarranz empezó ¿ servir en 8 de ú.goGo 
i de 4863 do Auxiliar segundo de Vistas Je Cari agen.-:), y poGo- 

nórmente ha deesmpníia/io ¡os destinos Gg ir. entes: Auxiliar 
único de Vistas de Ja de Aguilas; id, cuarto de ia do LDrecR- 
na; id. segundo tío la, do Santander ; Vista único be ja ebel 
Ferrol; Adkdnistrscor do la del (larriI; Interventor de la prr- 
pia Aduana; Vista de la de RivecLo; Interventor nueve mente 
déla del Garrí!; Ada in • lm Vr de la di la OrurüPg :«d. di  lo-do 
Fregencda ; id. de la-do Beljovia, que servia ai ser escindido. 
Ha merecido úneme eeiiüenumiOo no sus Jefe*: no ha .vuúudo 
e r m e e n n  a Runa, y cuenta 2 años, 6 muses y 29 días de o-.t-i- 
güetíon en laTcPsc do 2.000 pes Mas, y 43 años, 3 ni ve;* y  46 
di as de letal de servicies.

D. vlariori' * R uF-mez Caí ¡cu m p  zó * zc- -fiy r.i 27 3 •«
Junio da 4878- A :e. u * t e  e -r do Vi* tí: L. o n n n '  .
.Alicante, v denme lio rV-.'U‘V ' ' r fntí) ¡os cantío  ̂ rige ' “Vl: j-
Auxiliar único d Vio, ,, ,G de 6- Imu, c Intíe. / "o ’* \  1
de Ja de Todo y a ,  <p •. 'm-' -o. A b eí n a  ; m :  -'kR. I I 1 *
merecido baon;. - o 'tííi *’o'*c ̂ d.j í e mdo > ; n > ' a :-r11■ 1 i
corrección *, y om t 4 añ e  y (í ’n ?  d ‘ ' nL J i  1 ^  ti
la edaso de 4.253 : eos, e \ytí'.j . r  ’ > d R  d & r / : - L c' !

D irección gen eral de Rentas Estancadas.
'doyieia iie los pueblos y Administraciones donde han cabido 

m  4o premios mayores de los 1.891 que eo mor ende, el sorteo 
de este ata, ^

Picudos.
Números, — Administraciones.

____________  Peseta?,

16.403 80.000 Granada.
608 50.000 Barcelona.

3.062 20000 IhM.j ■*.
17.234 10,i00 Valencia,

6.351 5.000 Madrid.
30584 5.000 Cádiz.
20.522 5.000 Bilbao.

1.528 2.500 Ov'iefb.
2.287 2.300 Cádiz.

12.347 2.500 Ceuta.
35 283 2.500 Me» de id.
26.517 2.500 Limo
35109 2.500 Idem*.
10.539 • 2.500 Idem.
1.140 2.500 í ;í?:})].

2L29S 2.500 Vaiíadolíd*
3.519 2.500 Madrid.

46 009 2.500 Jerez dé la  Frontera*
21.937 2,500 Sev.L'a.
14.717 2.500 Pingos.
30.078 2.500 Mam* id.
10.518 2.300 SeviíJm
25.905 2.500 Madrid.
23.460 2,500 Vi le ai a.
19.521 2,500 Dadajrn:.
21.733 2.500 Jerez de la F ro n te ra .
2.493 2.300 Getafe.

22.492 2.500 Valonea.
27.632 2.500 MáLim.
31.268 2.500 Lérida.
10.3*5 2.500 Sun  Sebastian.
28.624 2.300 Akceiras.

7.947 2.500 Si-vdb.
31,799 2.300 MadCiL
22.402 2.500 Oavmona.
20.653 2 500 Mf.drui.
10.304 2.500 ' C hiele na.
33.491 2.500 Zu aguza.
5.155 2.500 Sevilla.

29.506 2,500 Dad. ¡azi
7.204 2.500 Alicante.
7292 . 2.300 Málaga.

30.203 2.500 Badajoz.
41.600 2.300 Coruña.
15.759 2.500 Madrid.

En los sorteos celebrados en este día en la forma preveni
da por Rea) orden de 19 de Febrero do 4862 para adjudicar el 
premio do 625 pesetas concedido á las huérfanas de m i litares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil, ot-r ¡ n ú c N  
cantidad otorgado por duermo de 1/ de bet.iembre de :lb;4 a 
las huérfanas do militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
y cuíco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en. el Hospicio y Colegio de ía Paz cic esta Corte, 
han resultado ag radadas  las siguientes:

  m W É B F A ^ A S  * .

Premio primero de 625 pesetas.
Doña Tomasa Lucía Hernández, hija de D. Manuel, Mi

liciano nacional de Viilaluenga, muerto en el campo del honor.

Idem segundo de id. id.
Este premio no ha podido adjudicarse por falta de intere

sada con derecho á obtenerlo.

DONCELLAS.
Premio primero de 125 pesetas.

Manuela Perez, dei Colegio de la Paz.
Idem segundo de id.

Josefa Olegaria Homero, de id.
Idem tercero de id.

María García Guerrero, del Hospicio.
Idem cuoxlo de id.

María del Carmen Guerrero, de id.
Idem (minio de id.

Eulogio Sierra y S ierra de Víctor, de id.

Prospecto del sorteo uno se ha de celebrar en Madrid el día 6 
de Julio de 1877,

R de i j i de 18.000 billetes , a i precio de 69 pesetas 
en do ) i > ( c  Coa en décimos, y per censiguLníe á razón 
de 6 1<C I » j taco i o n ó décimo .
■ I n-» p ¿un de ser 873, importantes 738.400 pesetas,

eluda ) n i 1 > man era siguiente :
Pi J jii PESETAS.

1. . . .................... de.................. .................. .  460.000
•L, ___ ,  . . .  . d e . .   ................ *........... . 80.000
 1..........  .... ..........  ü c , , , . , .  , . ,  . . . . . .  40.000
4...  ......... . de   .........  20.000
d, . . . . . . . . . . .  o, .  do. . . . . . .  .. 10.006

4 8 ...... , ............ .. do 1UO0 . . . . . . . ___  54.000
400    ....................... de 6 0 0 . . .» .............  240.000
440.............. . uo 400..........  178.400

2 aproxima cien es de 2.000 para los nú me rus
anterior y posterior al del premio mayor» 4.000

2 id. de 4.000 id. para el premio segundo. * 2,000

873 788.400

Les ap r o x i ni a c i o ri e s s o ri compatibles con cu alo; tú r o r 
premie que pueda corresponder al billete; en tendí», , > t 
con n-spoclo cá las aproximaciones señaladas para los nuim u s  
anterior y posterior al de los premios primero y segUq o, que 
si saliese premiado el núm. 4, su anterior es el núm. ‘ .» 00; y 
íú fuese este el agraciado, el billete núm. í será pJ : * ente.

El sorteo se efectuará en el local destinado » r* o, con
b  solemnidades prescritas por la instrucción del fumo. Y en 
lo jiropia formase harán después sorteos especi 'h pora ad
judicar des premios de 625 pesetas entre las huérfanas do 
)i»ihtares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 42o 
cu1 re las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de ¿a 
lo de esta capital.
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Estos actos serán públicos, y ios cono únan les interesados 
Ó2i ei juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobra dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de ios sorteos. Ai dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resaltado al público por medio 
de listas im presas, cuyas listas son los úrdeos documentos 
fehacientes para acreditar ios números premiados.

Pos premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y  entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar ir referencias de pagos , mediante so 
licitud de los interesados.

Madrid 26 de Junio de !S77.==3osé Rivero.

D irección de la Caja g en era l de D epósitos.
Desdo el dia 2 al 6 inclusive del próximo mes de Julio, de 

diez de la mañana á dos de la tarde, se satisfarán por esta 
Caja lo.b intereses del prim er semestre de 1877 pertenecientes 
á los resguardos al portador depositados en la misma; advir- 
tiéndese á los imponentes, para evitar toda ciase de dudas y 
entorixcim ientos, que el pago se hará al presentador de los 
resguardos de depósito, previa exhibición de la cédula perso
nal, y que los que no lo verifiquen en dichos dias se sujetarán 
después á señalamientos especiales.

Madrid 27 de Junio de 1877.=^Ei Director general, Cárlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado les pagos que se ex
presan á continuación para el dia 30 del corriente, de diez á 
una de la tarde:

Atrasos.
Intereses de resguardos depositados, prim er semestre 

de 1874-, factura núm. 430 de señalamiento; primer semestre 
de 1876, factura núm. 434 de id.

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1871, facturas números 5.321 ai 5.323 de señalamiento; p ri
m er semestre de 1872, facturas números 2.400 al 2.402 de idem; 
segundo semestre de 1872, facturas números 1.988 al 1.990 
de id.; primer semestre de 1873, facturas números 2.168 al 2.171 
de id.; segundo semestre de 1873, facturas números 2.372 
al 2.377 de id.; prim er semestre de 1874, facturas números 
1.848, 2.303 ai 2.308 de id.; segundo semestre de 1874, factu
ras números 1.928 al 1.933 de id.; primer semestre de 1875, 
facturas números 1.870, 1.878 al 1.883'de id ; segundo semes
tre de 1875, facturas números 1.710, 1.712 al 1.718 de id.; 
prim er semestre üe 1876, facturas números 812. 1.090, 1.499, 
1.563, .1.579, 1.583 al 1.585, 1.587 ai 1.593 do id.; segundo se
mestre de 1876, facturas números 897,1.141,1.251, 1.278,1.276 
al 1.281, 1.283 al 1.289 de id.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1873, 
factura núm. 638 de señalam iento; sorteo de 30 de Junio 
de 1876, facturas nlimeros 489 ai 493 de id.

Bonos do! Tesoro, primer semestre de 1876, factura núm e
ro 197, 207 y 210 do señalamiento; segundo semestre de 1876., 
facturas números 64, 05, 94, 104, 131, 183, 202,205,207, 212, 
215 y 218 de id.

Madrid 27 de Junio da 1877,^-El Director general, Cárlos 
Grotta.

D irección general d e  la  D e u d a  pública.
Secretaría.

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 28 del cor
riente, de curo de le i.ae. ñau.a á cA.s dv la ic.rde, se entreguen 
por la Tesorería de la m isma les nuevos títulos de la Deuda 
amortizadle al 2 por 100 interior á ios tenedores de las car
petas de conversión, señaladas con los números 1.401 al 1.500 
inclusive.

Madrid 27 de Junio de í 877."---Ei Decretarlo, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.—7.® R.e—-El Director general, Baldonado.

Los interesados á quienes les fueron admitidas sus proposi
ciones en la subasta celebrada en 28 de Mayo último parala  ad
quisición de valores de Ja Deuda del Tesoro procedente de la 
del personal, pueden presentarse en la Tesorería de esta Direc
ción general desde el día 23 del mes actual en adelante, de dos 
á tres de la tarde, á fui ele hacerles efectivas las cantidades que 
se les adjudicaron en dicha subasta; en el concepto de que de
berán entregar previamente, si no Jo hubieren ya verificado, 
en el Departamento do Emisión do estas oficinas los valores 
que o frec.t1*< 11 y í s merou admitidos.

Madrid 2“ m Jvui ' do i 8 7 7 . i Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Qmta n x .-V .°  B.e=^Si Director general, Mal denado.

Los interesados que á continuacion se expresan podrán p re
sentarse el dio- 28 del emuE utr • m, : o dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta o mi, á recibir el importe
líqiu’do E s  grep' ác  oixj que ux luisón adm itidas o.n la ssxta 
subrstr' do r ^ h r  f m I D a , x l jileada en,los dias 3 y 
ñ -> -  " I D-  m í- o ,

C?.Titulad „ . . Valoro i u*er o ,. • ¡,,. x amm o,. ,yG } -
del res- > jD dD hb “ i i  ^
g u a / do, f:¡t j i .# y $.  vn# ey, vr,

018 D. Rico.), do Can to lla . 47.500 39‘S3 42.60925
322 E l mismo.. . . . . . . . .  47,500 89*83 1 L669*2o
Madrid 27 de Juniü de í877.™Ef y cr la rio, K  O., Eduardo 

A laren. Quinonos.==Y.a B ,°= E l D:r ’ ñor eern ral , fi-Emula,

T eso re ría  C entral de la  S ociedad púb lica.
De o r d e n  d e  l a  d i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o ,  e l  d i a  3 0  d e l  

c o r r i e n t e  1 d u  d 1 u i  ñ r> de  Jr Mi \Je ,  c? ti 'TVmá
es t a  Tesen* r . a  W  . O ’x  f t n  > de  c u  o * ^ de  I r r  < » y  de 
bo n os  a m r n  l m o d < c a n .  i. r j üIc ido> ;

De-cid© i r'* '  1377, ía » núm. 2. Ui Je p i t  eu-
Úeion y 69 J l ^  mí a t i i 15 n? A o .

De 30  mc J i a u  rh Ú i 1 t s m i  k  ’ > s 8.927 y f D 7 Í
^ p re sen rr " n, ¿ 79 1 8 ‘ h 1 . i>nnrjr1mi1cr f 0 pcr Mrs.

^?B3i ■ b  n  1 d 5874, í 9  h- , uuinc'ict 0 f 92, 2 00 }
o i a ' ^ ^ l VfC'  A i 1 ‘ 9 d 1 res ‘ tim im ruu  i í C j

oq0a de Junio de 1875, fueteras numr t j 2.6o8f 2 587 y
DOn P r e s e n t a c i ó n , y  357  á  359  del  ic  M ío  , i m p o r t a n t e s
240 peseta,
n o i  ^D iciem bre do 4875, facturas nirm c n s  2,548, 2.508, 
2 . i o9 ,  2 / , i 9 ^ o 7.y o 310í 2,460 2.19* f 2.699 2Dí’3 y 2.793 de 
presentación,  ̂379 a ¡ 303 qej ^ t^ m y ít(} i o n i o s  18.165 r e 
setas. 1
~ooD; f ? P V m >  de 1878 . facturas lim era s Í4S0 , 047, 860, 
i "kS?0 ^ presentación, y 419 al 424 del registro, y
aeil.-mO a i  1 .0O6 ^  p^sentación, importantes 27.675 pesetas. 

De 31 a o Dieier%e ¿ c 4876, facturas números 539, 541,

460, 576, 933, 4.202, 9G0 y 548 do presentación y 31 al 38 del 
registro, im portantes 3.091 pesetas Y 50 céntimos.

"Do 31 de Diciembre de 1875, seguhda sé rie , facturas n ú 
meros 415 y dei 470 al 479 de presentacÍPE, im portantes 2.700 
pesetas.

De 30 de Junio de 1876, segunda série, facturas números 
326, 75 y 145 ríe presentación, y 39 á 41 del registro, y del 404 
al 430 de presentación, im portantes 13.755 pesetas.

Do 31 de Diciembre de 1876, segunda série, factura núm e
ro 514 de presentación, y 10 del registro , importante 175 p e 
setas y 50 céntimos.

Y las facturas de bonos amortizados números 1.162, sorteo 
de 27 Diciembre 1871; i .304, sorteo de 31 Diciembre 1872, y 
1.315 de presentación, corteo de 30 Diciembre 1871, y 18, 38 
y 39 del registro, importantes ,2.500 pesetas.

Madrid 27 de Junio de 1877.== El Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

Junta de la  Deuda pública.
Estado demostrativo del resultado de la suhasta celebrada en  

este dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Te 
soro procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en 
la ley de 31 de Julio de 1855.

TIPO Á QUE SE HA VERIFICADO LA SUBASTA CON ARREGLO Á LA 
ORDEN DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA, FECHA 28 DE MARZO

de 1873: SO€>.
Proposiciones presentadas.

IMPORTE CAMBIO. 
SUJETOS N O M I N A L .  __

que han hecho las proposiciones. Meaks~v<sllo>i. lis. m .

D. Francisco ds las R ivas   „ 15.000 54‘30
El m ism o. ..........................m . . . . . . .  41.256*55 54*40
D. José Carrasco............................... 53.742 53‘94
D. Miguel Rodríguez....................... d.34i*66 54‘73
D. A. D. F ernandez  37.719 54‘98
D. José A ubá  ............. 700.000 53 i
D. Bernardo B rieba   ............. " 1.234 56‘50
D. Rafael R e ig   132.000 52*90
D. Manuel Guardia........................... 161.401*57 52*85
D. Balbino Fernandez R om ero .. .  10.384‘32 51
D. Francisco J a n e r    200.000 49*99
D. Antonio Blanco.     13.282 55
D. Santos R. Pom es h. 270.000 54
D. Demetrio A lm onacid.   100.000 54*95
D. José de S orarra in   ......  12.268 55
D. Pedro de la Q uintana. ........  50.053*93 56*25
D. Demetrio A lm onacid   100.000 55*50
D. Miguel Arenzana y E ch arri... 769.000 54*15
D. Manuel Y uch   5.364 55*50
D. Francisco Jáim©. . . . . . . . . . . . . .  460.000 58*90
D. Bernardo B rieba   5.055*24 55*50
D. Antonio González y M erino... 125.356 55*48
D. Enrique Tor y Balaguer   110.000 [54*50
D. Cándido C astellanos..     103.000 56
D. Felipe N avas    12.250 59

Proposiciones adm itidas .

Nominal. GamMu. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Francisco J a n e r .. . .  50.000 49‘99 24.995
D. Balbino Fernandez

R o m e r o .. . , .  í 2.596*08 51 1.324
D. Manuel G uard ia .,. .  40.350*39 52*85. 21.325*18
D. Rafael R e ig . . . . . . . .  33.000 52*90 17.457
D. José Aubá (parte de 

175.000 pesetas)... . . 73.708*45 53 39.065*48

199.654*92 104.166*66

Madrid 27 de Junio de 1877.=E1 Secretario, P.O., Eduardo . 
Alvarez Quiñones.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Maldonado.

Estado demostrativo del resultado déla subasta celebrada en este 
dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del material, con arreglo cí lo dispuesto en él ar
tículo 7.° déla ley de 3 de Agesto de 1851, y con sujeción á 
lo prevenido en los 33 al 86 de la instrucción del mismo mes 
y año,‘confirmada por la ley de presupuestos de 21 de Julio 
ultimo.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

IMPORTE CAMBIO.
SUJETOS N O M I N A L .  —

qae han he' ho..las proposiciones. Real~ v¿Uon. /is. w .

D. Cárlos Gómez Sam per  ..........  3.760 68
I). Antonio González Merino  9.300 69*90
El m ism o. ..................  2.646 67*90
D Abelardo Esteban ........  7.520 99*99
El mismo.  ..................   5.073 92
D. Antonio Gómez y D iez .. . . . . .  20.000 99*90
Ü. E ñ ébi n J *ercz . . . I . . , , .  ..........  30.000 62*95
11 Manuel G uard ia .. b    ____ 50.000 62*90

PROPOSICION ADM ITIDA. '

Nominal . Cambio, Efectivo.
INTERESADO. — — —

Pesetas. ■ Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Guardia 
i p uTp de 12.500 pe-

   ‘ 8.280*33 62*90 . 5.208*33
i II i hid 27 de Junio de 1877.==EI Secretario, P. O., Eduardo 
1 Alvarez Quiñones.—V.° B.°=E1 _Director general, Presidente, 

Maidonado.

MINISTERIO DE FOMENTOD ire c c ió n  g e n e r a l  ele In stru cción  pública.
Se h a lla vacante en la Facultad de Medicina de la U niver

sidad de Valladolid la cátedra de Patología general, con su 
Clínica y Anatomía patológica, dotada con el sueldo anual do

I 3.00u mesetas, la cual ha de proveerse por oposición con arre- 
¡ glo á ío  dispuesto en el art. 226 de la k-y de 9 de Setiembre 

de 1857.
Los ejercicios* su verificarán en Madrid en la forma preve

nida en ei reglam ento de 2- de Abril de 1875. Para ser adm i
tido á la oposición só requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargUS públicos, haber cumplido 25 años de 
edad, ser Doctor en Medicina y Cirugía, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán soijeitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el irnpAorogable térm ino de 
tres meses, á contar desde la publicación Ve este anuncio en 
la Gaceta, acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y da un programa de la asignatura dividido en leccio
nes y precedido dai razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajéis del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. i.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta-' 
bJeeimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 21 de Junio de 1877.—El Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico, de la Universidad de Granada la cátedra de 
Elementos de Economía política y Estadística, dotada-con 3.000 
pesetas, que según el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
4857 y el 2.° del reglamento de 45 de^Enero de 4870 co rres
ponde al concurso, se anuncia al público, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin de que los Ca
tedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén compren
didos en el art. 477 de dicha ley ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de 20 días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en 3a G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñasen Jas de igual sueldo y categoría y de la m ism a ó 
análoga asignatura que la vacante con título competente. Lo& 
Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del Decano de la Facultad ó del 
Director del Instituto ó Escuela en que sírvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también á esta 
Dirección por conducto del Jefe del establecimiento donde h u 
bieren servido últim am ente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; la  cual se advierte para que Jas Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 22 de Junio de 4877.—El Director genera1, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

D ire c c ió n  general del In stitu to  G eográfico  
y E stadístico.

Autorizada esta Dirección general per Real órden de esta 
fecha, saca á oposicion tres plazas de Oficial de la . clase de 
terceros del cuerpo de Topógrafos, dotadas con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, qpe existen vacaiites -y-las que puedan re—

Asultar'de igual claseTiasTa el dia en que se haga la  califica
ción d e fin itiv a  de lo s ejercicios de ©posición, que habrán  de 
tener lugar con arreglo á la instrucción y  programas aproba
dos por la misma R eal órdea y que á continuación se in 
sertan.

Madrid 49 de Junio de 4817.—El Director genera^ Cárlos 
Ibáñez.

INSTRUCCION
sobre el modo y forma con que han de verificarse los ejercicios 
de oposición para proveer las plazas de Oficiales terceros vacan

tes en el cuerpo de Topógrafos.
Artículo 4.° Los individuos que soliciten tom ar parte en 

los ejercicios de oposición deberán acreditar por medio de do
cumentos al efecto que reúnen las circunstancias siguientes:

Ser español.
Haber cumplido la- edad de 20 años ántes del áia en que 

den principio los ejercicios.
Hallarse en plena posesión de los derechos civiles.

Art. 2*° Las instancias, acompañadas de los documentos 
expresados, se dirigirán al Director general del Institu to  Geo
gráfico y Estadístico hasta el dia 45" de Enero de 4878, á las 
tres de ia tarde. No se adm itirá solicitud alguna que se pre
sente pasado este plazo ó* que carezca de los documentos án 
tes citados.

Art. 3.° El áia 24 de Enero, á las doce de la m añana, su
frirán los opositores un reconocimiento de robustez física por 
un Facultativo nombrado por el Director general del In stitu 
to Geográfico y Estadístico, y no podrán em pezarlos ejercicios 
los opositores que no estén útiles en el momento del. recono
cimiento.

Art. 4.° Los ejercicios de oposición serán seis, en el órden 
siguiente:

4.° Aritmética, Algebra y Geometría plana y del espacio.
2 0 Trigonom etría rectilínea y esférica, Geometría ana líti

ca de dos y tres dimensiones y Geometría descriptiva.
3.° Topografía y Geodesia elemental.
4.° Física elemental, quím ica elemental y Geología ele

m ental.
5.° Cosmografía y Geografía elem entales, catastro y ele- • 

méritos de Administración.
6.° Idioma francés y dibujo lineal y topográfico.

Se harán además las prácticas adm inistrativas y de cálcu
los topográficos y geodésicos designadas por el T ribunal.

Los opositores cuidaran de llevar consigo los útiles nece» 
sários para los ejercicios de dibujo.

Art. 5.° Cada opositor sacará á la suerte una papeleta de 
cada una de las materias ó grupos de m aterias sobre que verse 
el ejercicio; la leerá en alta voz, y contestará á ella , conce— 
diéndo'e 30 m inutos para disponerse á su explicación, des
arrollar los cálculos ó dibujar ías figuras en la pizarra, y otros 
30 para explicar las preguntas contenidas en la papeleta. De 
topografía, se sacarán dos papeletas.

Art. 6.° Ei opositor que no fuere aprobado en uno de los 
ejercicios no podrá pasar al siguiente.

Art. 7.° Eli opositor que no se presente en el dia para cpüf 
se la cite y en el turno que le corresponda por sorteo perderá 
todo derecho, entendiéndose que renuncia. Tanto las citacio
nes como tonos los anuncios que puedan, in teresar á los opo
sitores se fijarán en un cuadro colocado en el v e s tíb u lo  del 
Instituto Geográfico y  Estadístico.

Art. 8.° Los ejercicios se verificarán á presencia de todos 
los individuos del Tribunal que asistan, excepto en^ el sexto, 
que presidirá uno ó vaiu Vocales por delegación del Tribunal*
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Si alguno de los, individuos del Tribunal no pudiese a s i s 
tir  á los ejercicios de oposición no exceptuados en el párrafo 
anterior, no podrá tomar parte en la calificación definitiva de 
los opositores. , ~ .

Art, 9.° Terminados los ejercicios, el Tribunal formará 
una relación que comprenda un número igual al fie vacantes, 
ó menor que este si no fuere posible completarle con los apro
bados; debiendo figurar en ella los que hubiesen obtenido 
mejor censura, y por el mismo orden en que fueren clasifica
dos. El Tribunal elevará á la Dirección generai del ramo la 
correspondiente propuesta con arreglo á la relación formada.

Art. 10, Los que obtuvieren plaza serán nombrados Oficia
les terceros con el sueldo anual de £.500 pesetas, en cuya si
tuación verificarán una práctica de seis meses, ai cabo de los 
cuales, y prévio informe de sus respectivos Jefes, el Tribunal 
que les juzgó censurará sus trabajos. Esta censura determ i
nará el orden numérico en que deben figurar en el escalafón.

Si algún individuo del Tribunal se imposibilita para la se
gunda calificación, será sustituido en la forma que indica el 
último párrafo clel art. £8 del reglamento del Instituto.

Art. d i. Los aspirantes que ingresen en el cuerpo gozarán 
de todas las preeminencias y derechos que les concede el -re
glamento del Instituto; asimismo quedan sujetos á les deberes 
y  reglas establecidas en él.

a r i t m é t i c a .

4. Divisibilidad,.—Principios en que se funda la divisibili
dad de los números. Caracteres de divisibilidad de un número 
por £, 5, 4, £5, 8 y 4£5. Caracteres de divisibilidad de un nú 
mero por 3 ó 9. Caracteres de divisibilidad de un número 
por 14. Fórm ula general para conocer cuándo un número es 
divisible por otro.

£. Máximo común divisor de dos ó más números.— Límite 
del número de divisiones que hay que ejecutar para hallar el 
máximo coman divisor de dos húmeros. Mínimo eomun m úl
tiplo de ddí ó más números.
fg3. Números primos.-—Investigación de los números primos 
hasta  un lím ite dado. Medio de conocer si un número es p ri
mo. Investigación de los factores simples y compuestos de un 
número. Determinación del máximo común divisor y del m í
nimo común múltiplo por el método de los factores primes.

4. Redmcion de quebrados á fracciones decimales y de deci
males á quebrados ordinarios.— Propiedades de las fracciones 
decimales exactas, de las periódicas puras y de las periódicas 
mixtas. Caracteres da las fracciones irreducibles que se pueden 
trasform ar en decimales exactas, periódicas puras y periódi
cas mixtas.

5. Raíces de los números.—Extracción de la raíz cuadrada 
de los números enteros. Extracción de la raíz cuadrada de 
un número entero ó fraccionario en mónos de una cierta can
tidad.

6. Extracción de la raíz cúbica de Jos números enteros. 
Extracción de la raíz cúbica de un número entero ó fraccio
nario en ménos de una cierta cantidad.

7. Cálculo de los números inconmensurables.— Teoría^ de las 
aproximaciones decimales. Adición, sustracción, m ultiplica-  
ci@n y división de los números aproximados.

Estas m aterias se exigirán con la extensión con que se tra 
tan en la Aritm ética del Sr. Sánchez Vidal.

Á L G E B R A .

4. Máximo común divisor de dos ó más cantidades algebrai
cas.—Principios fundamentales. Máximo común divisor de mo
nomios ; de dos polinomios ordenados con relación á una de

esta letra son primos entre si ; y de dos polinomios en gene
ral. Máximo común divisor de dos polinomios dependientes 
de dos letras. Máximo común divisor relativo.

£. Análisis combinatorio.—Coordinaciones. Permutaciones. 
Combinaciones. Idea elemental de las probabilidades.

3. Potencias.— Potencias de los monomios. Potencias de un 
binomio, ó sea fórmula del binomio de New ton. Potencia de 
un  grado cualquiera de un polinomio con expresión del té r
mino general.

4. Raíces.—Raíces de los nionomios. Ram cuadrada , cu 
bica y de un grado cualquiera de los polinomios.

5. Ecuaciones de prim er grado,—Planteam iento y resolu
ción. Resolución de varias ecuaciones de primer grado con 
varias incógnitas. Demostración de la regla de Krarner. _

6. Ecuaciones de segundo grado con una incógnita.-—ii  so 
lución de la ecuación completa de segundo grado. Discusión 
de sus raíces.

7. Fracciones continuas. —  Método general para convertir 
una cantidad fraccionaria ó inconmensurable en fracción con
tinua. Formación y propiedades de las reducidas. Método de 
las fracciones continuas para encontrar una solución entera 
de una ecuación de prim er grado entre dos variables.

S. Progresiones.-—Expresión del término general y de la 
sum a de los n  primeros términos de una progresión por dife
rencia. Interpolar entre dqs números dados un cierto número 
de térm inos diferenciales. Expresión del término general de 
la  suma, y del producto de los n  primeros términos de una 
progresión por cociente. Interpolar entre dos números dados 
un  cierto número de térm inos proporcionales.

9. Ecuaciones exponenciales— Resolución de las ecuacio
nes exponenciales. Condiciones para que el valor de la incóg
nita sea conmensurable en la ecuación exponencial.

40. Logaritmos.—Módulos de los logaritmos. Diferentes sis
temas de logaritmos, según sus módulos. Base de un sistema 
de logaritmos. Diferentes sistemas considerados, seguir sus 
bases. Sistema de logaritmos vulgares de Briggs. Construc
ción de las tablas de logaritmos vulgares. Uso de las tablas 
logarítmicas.

41. Series.—Teoremas relativos á la convergencia y diver
gencia de las séries. Teoremas relativos á la convergencia y 
divergencia de series cuyos términos están afectados de s ig 
nos diferentes. Cálculo de valor de una serie. Series recur
rentes é im aginarias.

4£. Derivadas.—Teoremas relativos á las derivadas de las 
funcionen que dependen inmediatamente de una variable. De
rivadas de las funciones elementales algebraicas, de la fun
ción exponencial, de la función logarítmica y de las funciones 
circulares directas é inversas de la, variable.

43. Derivadas de una suma, de un producto y de un co
ciente. Derivadas de potencias y raíces. Derivadas de las fun
ciones de funciones, de las funciones compuestas y de las 
funciones implícitas.

44. Teorema de Taylor.—Form a del resto en la fórmula 
de Taylor. Fórm ula de Maclourin. Aplicaciones.

45. Máximos y mínimos defunciones de una variable.—De
term inación del valor de una función cuando tiene la for
ma —~  . Casos en que no es aplicable el teorema de 
Taylor en la investigación de los valores de una expresión de 
la forx^a .

46. _ Liorla general de ¡as ecuaciones.— Teorema de Caueby. 
Relaciones que unen las raíces de una ecuación algebraica

con ios coeficientes de Ja misma. Ecuación os numéricas. Casos 
en que una ecuación tiene raíces reñios.

47. Reglas délos signos de Desear ios. Límite del núm ero 
de raíe&fi imaginarias de una ecuación.

18. Teofiía do ja  ̂ eliminación. Aplicación do Ja teoría del 
máximo eomtúú divisor á la eliminación. Ido a gener.il de los 
métodos de Euleiy de Bezout y de las funciones sim étricas. 
G r a d o  de la ecuación final.

19. Trasto urna clon de ecuaciones. Ecuaciones cuyas raíces 
son una combinación de las cíe la propuesta. Método generai 
para reducir una ecuación á otra de menor grado cuando exis
ten relaciones entre varias de sus raíces.

£0. Determinación de los límites de las raíces reales de 
una ecuación numérica. Investigación de las raíces enteras 
y de las fraccionarias.

£4. Teorema de Sturm  y sus aplicaciones. Casos en que 
la ecuación tiene raíces iguales. Separación de las raíces 
reales de una ecuación,

££. Aproximación de las raíces inconmensurables de una 
ecuación. Métodos de Lagrange, de New ton y de falsa po
sición.

£3. Determinación de las raíces im aginarias por la teoría 
de la eliminación y por la ecuación de los cuadrados de las 
diferencias.

£4. Resolución algebráica do las ecuaciones de tercer g ra 
do. Discusión de las raíces de la ecuación de tercer grado. 
Resolución de las ecuaciones de cuarto grado. Discusión de 
las raíces de la ecuación de cuarto grado.

£5. Ecuaciones trascendentes. Teoremas que se verifican 
lo mismo para las ecuaciones algebraicas que para las tras
cendentales. Aplicaciones.

Estas m aterias se exigirán con la extensión con que se 
tratan  en el Algebra del Sr. Sánchez Vidal.

G EO M E TR ÍA . *

i .  De la línea recta, — Angulos. Propiedades y casos de 
igualdad de los triángulos y de los paraleiógramos.

£. De la circunferencia.—Propiedades de las cuerdas y de 
Jas tangentes. Medida de ángulos. Posiciones relativas de dos 
circunferencias.

8. De las figuras semejantes.— Líneas proporcionales en ge
neral. Lineas proporcionales en el círculo. Polígonos regula
res, Medida de la circunferencia.

4. De las áreas.—Medida de las áreas de los polígonos. Com
paración de arcas. Areas dei polígono regular y del círculo.

5. Del plano.—Rectas paralelas y ángulo de dos rectas en 
el espacio. Rectas y planos perpendiculares y paralelos. An
gulo de una recta y de un piano. Mínima distancia de dos rec
ias. Planos perpendiculares. Angulos diedros y poliedros.

6. De los poliedros.—Propiedades generales y área lateral del 
prisma. Volumen del prisma. Propiedades generales y ¿¿rea 
lateral de la  pirámide. Volúmen de la pirámide.

7. Figuras simétricas.— Líneas, ángulos y poliedros si
métricos. Simetría relativa á un plano ó á un centro.

8. Poliedros semejantes.—Condiciones de semejanza de dos 
^poliedros Relaciones entre las líneas hom ologas, las áreas y 
Tos volúmenes de dos poliedros semejantes.

9. De los cuerpos redondos.—Cilindro de revolución. E stu
dio de sus propiedades, de su área lateral y de su volúmen. 
Cono de revolución. Estudio de sus propiedades, de su área 
lateral y de su volúmen.

40. Propiedades é investigación del área y volúmen de la 
esfera. Propiedades de los triángulos esféricos. Poliedros in s- 
cifiptibles y  circunacviptibles en  la  esfera.  P o l i e d ro s  regu-

‘ Éstas 'materias se exigirán con la extensión con que sé tra
tan en la Geometría de Mr. Vincent.

TR IG O NO M ETR ÍA.

4. Líneas trigonométricas. Tablas. Casos particulares. 
Principio fundamental de la Trigonometría. Relaciones que 
ligan entre sí las líneas trigonométricas.

£. Dificultades que ocurren al resolver los triángulos. Dis
cusión dei caso en que se conocen dos lados y un ángulo 
opuesto á uno de ellos. Medios de preparar las fórmulas para 
el cálculo logarítmico.

8. Teoremas fundamentales de la Trigonometría esférico. 
Analogías de Celambre y de Reper.

4  Resolución de los triángulos esféricos cuando se cono
cen los tres lados, dos Jados y el ángulo comprendido, dos án 
gulos y el lado comprendido, dos ángulos y un lado opuesto, 
ó los tres ángulos.

5. " Casos particulares. Observaciones acerca de los tr ián 
gulos esféricos trirectángulos y birectángulos. Triángulos rec- 
tiiáteros. Triángulos esféricos rectángulos.

6. Dificultades que ocurren al resolver los triángulos esfé
ricos. Caso.dudoso de la Trigonometría esférica. Casos dudo
sos de los triángulos rectángulos.

7. Preparación de las fórmulas para el cálculo logarítmico. 
Tablas de Zseh. Medios de evitar el retener de memoria ias 
fórmulas generales de la Trigonometría esférica.

Estas materias se exigirán con la extensión con que se 
tratan en la Trigonometría de Mr. Cirodde.

GEOM ETRÍA A N A L ÍT IC A .

4. Trasforrnacion de coordenadas. Ecuaciones y propieda
des de la línea recta y de la circunferencia. Lugares geomé
tricos,

£. Construcción de las líneas de segando grado. Centro, 
diámetros y ejes de i as curvas de segando grado. Reducción 
de la ecuación de segundo grado.

3. Elipse. Tangente. Diámetros, diámetros conjugados 
iguales y área de la elipse.

4. Hipérbola. Tangente, diámetros y área do un segmento 
hiperbólico.

5. Parábola. Tangente, diámetros y área de un segmento 
parabólico.

6. Teoría general de los focos y de las directrices. Aplica
ciones á la elipse, á la hipérbola y á la parábola.

7. Teoría general de las curvas. Convexidad y concavidad. 
Asíntotas. Construcción de las curvas y determinación de las 
tangen íes y de las asíntotas por medio de coordenadas po
lares.

8. Ecuaciones del plano y de la línea recta. Condiciones 
para que dos planos sean paralelos. Ecuación general do los 
planos que pasan por un punto. Angulos de la norm al á un 
plano con los ejes coordenados. Distancia de un punto á un 
plano. Problemas fundamentales de rectas y planos.

9. Generación de superficies. Superficies cilindricas, cóni
cas, conoides y de revolución, Recta y plano tangentes á. una 
superficie curva.

40. Centro, planos diametrales y principales.
41. Reducción de la ecuación de segundo grado con fres 

variables. Elipsoide. Diámetros conjugados, secciones circula
res y plano tangente á la elipsoide.

4£. Hiperboloides de una y de dos hojas. Secciones planas. 
Planos diametrales y diámetros. Generatrices rectilíneas» Co
nos asinfóficos.

¿ 43. Paraboloides' d é  pliso ó iP^crhólieo^ Secciones. Planos
f diametrales y diámetros. Generatrices rectilíneas.

Estas materias se exigirán con ja extensión con que se tra 
tan en la Geometría ana*(tica de Mr. SonnEt.

G EONETiiíA I)}‘iSORIPTlYA,
4. Problemas elementales sobre las lineas reda  <5.—Magnitud 

a q u n  segmento cuyas proyecciones se conocen. Determinar 
sobre una recta indefinida un punto que esté á uDN distancia 
dada dn otro punto también dado.

£. Pía nos determinados por diversas condiciones.— HRcer pa
sar un plano por dos rectas, por tres puntos y por uA /punto 
paralelamente á un plano dado. Traza de una recta so br e un 
plano arbitrario.

3.  ̂ Proyecciones auxiliares.—Rectas y planos perpend icu la
res á la línea de tierra. Intersección de dos planos para lelos 
á la línea de tierra. Intevscecina de un piano con u n a  recta 
situada en un plano perpendicular á la línea de tie rra .

4. Rectas y planos perpendiculares.—Traz&r ñor un p u n to  
un plano perpendicular á una recta. Determinar la dista ocia
do un punto á un plano. Hacer pasar por una recta un pl ano 
perpendicular á otro. Hacer pasar por un punto un  plano x per
pendicular á otros dos planos.

5. Angulos de- rectas y de planos —Determinar el ángulo <_ le 
dos rectas. Construir los ángulos de una recta con los plano, s 
de proyección. Construir el ángulo do una recta con un plano. 
Construir el ángulo de dos planos.

6. Camino de planos di proyección.—Encontrar las proyec^ 
clones de diversos puntos sobre un plano v ertica lxque gira..- 
alrededor de su traza horizontal. Determinar la más corta dis-' 
tancia de dos rectas que no están en un mismo plano.

7. Angulos Diedros.—Resolución de los seis casos del tr ie --  
dro. Reducir un ángulo al horizonte.

8. Curvas planas.—Tangente, inflexión, puntos de retroce
so, puntos múltiples, asíntotas, ángulo formado por dos cur
vas. Generatrices y directrices de superficies curvas. Teorema 
del plano tangente.

9. Cilindros y conos.—Planos tangentes al cilindro y al 
cono. Secciones planas.

40. Superficies de revolución— Secciones planas. Estudio 
del hiperboloide do revolución.

44. Intersección de superficies.—Método general. Intersec
ción de conos y de cilindros.Intersección de una superficie de 
revolución y de un cilindro. Intersección de una superficie 
de revolución y de un cono. Intersección do dos superficies de 
revolución cuyos ejes se encuentran.

4£. Acotaciones.—Representación del punto, de la línea 
recta y del plano de acotaciones. Escala de pendiente. P ro 
blemas.

Pistas m aterias se exigirán con la extensión con que se 
tratan  en el tratado de Mr. Leroy.

TOPOGRAFÍA.
4. Objeto de la topografía. P lanim etría y nivelación. Dife

rentes métodos de levantam iento de planos. Alineaciones» 
Banderolas, jalones ¿fe. Cadenas, cintas, cuerdas, reglones. 
Mediciones en general.

£. Problemas que pueden resolverse por alineaciones y 
mediciones. Distancias inaccesibles. Levantamiento de un pla
no con la cadena ó la cinta y banderolas. Nonio. Su teoría y 
uso.

3. Goniómetros en general y g o n i ó g rafes. 1 <1 n u m e r a e ion de 
los principales. Diferentes clases de trípodes. Movimientos rá 
pidos, torn illos de coincidencia &c. Escuadra do agrimensor. 
Su descripcion, u&a.4Laa,plin¿i£¿^ Su descrip
ción, usos y aplicaciones. Grafómetro. Su descripción y  apli
caciones.

4. Anteojos de los instrum entos topográficos. Su teoría. 
Enumeración de todas sus partes. Comprobaciones y rectifi
caciones. Alidadas de anteojo.

5. Estadia. Descripción. Teoría de este instrum ento y modo 
de operar con él. Aplicaciones. Plancheta. Su descripción, uso 
y aplicaciones. Brújula. Su descripción, uso y aplicaciones.

6. Teodolito. Sus diferentes tipos. Desoí opciones, correccio
nes, manejo y aplicaciones de los mismos. Reiteración, Des
cripción y uso del teodolito reitera dor de Brunner que apre
cia 40" y se usa en el Instituto Geográfico y Estadístico de E s
paña. Círculo repetidor.

I. Instrumentos de reflexión. Descripción, uso y aplica
ciones de los más importantes.

8. Nivelación. Nociones fundamentales relativas á super
ficies de nivel, nivel aparento ¿R- Error de refracción. N ive
lación simple y compuesta. Determinación de las cotas. Des
cripción, uso y aplicaciones del nivel de perpendículo, del de 
agua y del de reflexión. Sus correcciones y errores. Miras.

"9. Niveles de burbuja. Su teoría y sus rectificaciones gene
rales. Niveles de anteojo. Dere ipcion detallada, manejo y rec
tificaciones do ios mismos. Descripción y uso dei eclímetro. 
Nivelación barométrica. Barómetros. Fórm ulas y correccio
nes. Tablas.

10. Conjunto y enmn unción de las operaciones necesarias 
para el levantamiento topogNíum do una c un arca. Reconocí- 
u R r io  y proyecto de tnaoguLcnon. Modo de llevarlo á cabo. 
Fijación do L s puntos. Elección de la base y su orientación 
por la pMer. Medición de la base» Observación ele los vértices 
dr la triao'cuRcb n. lnstium  u ¡ 1 y  procedimientos más con
venientes. Eolme. RMue iones á ios vértices. Cálculos de una 
t i ‘angulacion. (Inordenada u  ctangulares.

44. De la Ib s Rpográfi/ms —f u levantamiento.—Nivelación. 
Perfiles y curvas de nivel. Su determinación. Levantam iento 
parcelario, ( ’onsíruccion de planos.—E calas.

4£. Cálculo de superficies. P lañí me ¿ros. Su descripción y 
uso, especiad mente Wetley. Descripción, uso y correcciones del 
pantógrafo. Enumeración y conocimiento de los útiles é ins
trum entos de toda clase necesarios para, los trabajos ele ga
binete.

Estas mate idas se exigirán con la extensión con que se tra 
tan en las obras de los Srcs. Soldevilla, Paque . Quin- 
quandon $c.

GEODESIA.
1. Definición de la Geodesia.—Redes geodésicas.— Longi

tud de los lados en los tres órdenes.—Cadenas y cuadriláteros 
que forman la red de España.

Bases geodésicas.— Condiciones á que deben satisfacer,— 
Reglas empleadas en España para medir bases.

£. Operaciones que exige la medición de una base.—Com
paraciones de reglas entre sí y con el metro tipo.

Cálculos á que dan lugar las observaciones hasta obtener 
la longitud de la base reducida al -nivel del mar.

3. Triangulaciones geodésicas de primer orden, segundo y 
tercero.—Reconocimientos.—Condiciones á que deben sa tisfa
cer ios vértices.— Límites admisibles en ios ángulos de los 
triángulos.

Diversas clases de señales geodésicas con sus referencias 
para fijar los vértices.—Helietropos.

4. Observaciones azimutales y zenitales dq. primer orden,— 
Descripción de los teodolitos rsiferadorúB que se emplean para



878 28 Junio de  1877.                      Gaceta de Madrid.-Num 179

v e r i f ic a r la s .— Método de observac ión y  n ú m e r o  de r e i te ra c io 
nes.—-Descripeíou de lo s  teodolitos de I iep so i  y  ae  P i s to r  q u e

^ D e t e r m i r i a e i o n  del valor e n  a r c o  de u n a  p a r te  de  u n  tubo
de nivel.  . , #J . . ,

5 Observémonos a z im u t . Jo s  y zemfcalcb do s e g u n d o  o r 
d e n — R e « c r i . ' c i ^  de Jos toudoiitos re i te ra d o s  de B r u n n e r  que 
se  e m p ic a n  en E sp añ a  p a ra  ver if ica r las  y que  ap rec ian  t f V -  
Método de o^erv'cudon y  n ú m e r o  de r e i t e ra c io n e s .  ^

ObscrvatíioiUb a J  nó ta les  y  zon ita ie s  do te rc e r  o rd e n .— 
Dc-sc-'ucíon «o o i noli tos re i te ra d o re s  del s i s t e m a  B r u n -  
n e í 'q u V a p re c ia n  lo  y que se em plean  p a ra  v e r if ica r la s .— Mé
todo de obs- r  vacian  y n ú m e r o  de r e i te rac io n es .  ^

0 De Auccion do la fórm ula  pa ra  red u c ir  a i  v é r t ice .  B a tos  
do red u ce ion y m udos de lo mam os.—Datos de p a r t id a  p a r a  el 
cálculo de las  t r ia n g u lac io n e s  de segu n d o  y t e rc e r  ó rdem  

Exceso «Meneo.— Deducción de la  f ó r m u la  p a r a  c a lc in a r le  
en función de la i a t i u u i .

7. Cálculo de la t i tu d * * ,  lo n g i tu d e s  y  az im u te s  con la  d e 
ducción de Jas re sp ec t iv a s  fó rm u la s  que se empican.

8. Cálculo de d i s t a n c ia s  zen l ta les .—Deducción de las  f o r 
m u la s  que se e m p lean  se g ú n  los casos. . ,
-  Deducción de las  fórm ulas p a r a c a l c u la r  las a l t i tu u es  cu an d o  

se ^conocen las  ¿ios d is tan c ias  z e n i í a k s  recíp rocas  y s im u l -

^ 9 , ea Ded uccion de Ja fórm ula pa¡-a. o b ten e r  u n  coeficiente  de 
y°fracción, su pon iendo  que esta íuese  la  m is m a  en  dos o b s e r 
vaciones s im u l tá n ea s ,  conocidos que  se a n  los v a lo re s  de las  
d is tan c ia s  zeniuiíes;  y  deducción de la  f ó r m u la  de la  d i fe re n 
cia ele n ivel c u o ;  'o no se conoce m ás  que u n a  de las  dos d i s 
tan c ias  zenit ’em y el coeficiente  de re fracc ión .
*10. Idea g - m v c l  de Jas proyecciones,  y  en p a r t i c u l a r  de la  

conocida con el n m ore  de proyecc ión  do Borme.
Como l ibros do c o n su l ta  pueden se rv i r :  el Tratado de Geo

desia de Francoenr; E xp er ien c ia s  hechas con el aparato de m e 
d ir  bases, pe r ten ec ien te  d la Comisión d d  m a p a  de E sp a ñ a ; 
B ase  central de la tr ianuii lacion geodésica Ae E s p a ñ a ; N uevo apa
rato de medir bases geodésicas] Descripción geodésica áe las B a 
leares-, Memorias d d  I n s t i tu to  Geográfico y Estadístico .

F ÍS I C A .

1. Movilidad. F u e rz as .  R e su l ta n te  y  ¡componentes. F u e r 
zas co n cu rren te s .  F u e rz a s  pa ra le las .  De la g ravedad .  C entro  
ue g rav ed ad .  IR  ni 11 brío.

2. M áqu inas  b su  clasificación. M áquinas  s im p les .  B a la n z a  
y rom ana.

8. M ovim ien to  un i f i rm o :  su s  leyes.  M ovim iento  u n i f o r m e 
m e n te  ace lerado  ó re ta rd ad o :  su s  leyes.  Descenso de los g r a 
ven. Descenso por ¡danos ind icados .

4, M ovim iento  oscila torio .  P én d u lo :  su s  leyes  y  ap lica 
d o  o es.

8. E q u i l ib r io  d é lo s  líquj os Ig u a ld a d  de p res ión .  P a r a d o ja  
hid re s iú t ica  V m c s  c o i a u c o ,  . k  .. Cuerpos .sum ergidos en los 
ftúidi m Princ ip io  do A rq u ú  c u ^  y sus  ap licac iones  á  la  d e -  
tcrmñinc.ion de la densidad .

G. Mu vi m íen lo  de los l íquidos.  S a l ida  por  orificios p r a c t i 
cad., s cu T)ured de lgada.  Idem  por tu b o s  ad ic ionales .

7. D e tn m d u a o u u i  del peso y  e las t ic idad  del a ire .  P re s ió n  
a tm osfé r ica .  B a ró m e tro s ,  s u  co n s tru cc ió n  y  ap licac iones .

8. M áqu ina  n eu m á  tica. iM m b m  de to n as  cía  ¿es. F u e n te s  de 
compresión. Pipe ta .  F u e n te  in te rm i te n te ,  Sifones. C uerpos  flo
t a n te s  en los fluidos. A e reo n a tac io n .

9. G a p ik r iu a d .  Su s  efectos y  teo r ía .  Acúst ica .  P ro d u c c ió n  
y p ropagac ión  del sonido.

10. F lu id o s  im p o n d e rad o s .  Calor.  T e rm ó m e t ro s .  C a lo r  r a -  
d iau te .

44. R eflex ión  deI enlor. An¡íeaedou.-s do la re f lexión .  D i la -  
tac Km de ixs  só lio. o. Coeficiente d d l i tac ión .  D i la ta c ió n  de 
los llúi'ims. A plicaciones de 3a d i la tac ión  

4£. C o n d u c t ib i l id ad  de los cuerpos  p a ra  el calórico.  C am bio  
de i s t a d o  de los cuernos.  C a le r  Jálente.  E bull ic ión .  Vaporiza** 
c ie n , Evap< ' rae.loa. T en s ió n  del vapor. M anóm etros ,

IV  Luz, Su  velocidad. S o m b ra  y  p e n u m b ra .  Su  d e te n n i n a -  
citv- . I I  flexión do Ja luz. A m ia a c b n  á  .íes espejos.

■14. R  ñ c x m n  do L. luz M;ó^c su p é ren le s  c u rv as ,  D e te r m i 
nac ión  de 31.• s focos. Rf.-uvion de la  luz,

Ib .  Pe fVc.cciovi de la luz á  t ravés  ae  superf ic ies  p im ía s  y
era vas.  ÍV in  m, F  p L *t o '-r,bar. Colores s im ples  y compuestos.

ío .  Leudo s: ¡ - »*h* '• . *v t e rm in ac ió n  etc los focos. Indice
do- i■f f rv ccium R  ó x i <» i Jo 1;¡i.

Fb  A c - o m u l . s r  . I F q ig L m o .  Doblo re fracc ión .  P o la r  i- '
ZuMnu

\ \  I » (M r dn n j v s  . C L n  ra  c ' ' á n u m a  lú c i -
, "  r c> p ... \ g y  i ¡ / w g ó i r n 1 y  i t •* sf» o. T< .! escoplo.

' l i » M . 7 i ; „ . « c v M 1 r v 1]. V a r ia  -’
, , y 1 ' 1 m r . í  m. ¡n ■

T  1 Mu1 1 m ! y  h fc v j 1 ,d t o_ i 111. . .da. Má-
qiurua Me-unea. .rucoti óscupo.

¿[ ' 1 i»t v  ] 4c n  . LJ cT u M u c tm  lmí. a. Para™

rM i 1 D i  P Ve. T Ls d p 1! ac 'on  c de 3a e’.m -
trm íuad  d inám ica ,

,, F 1 c u-m erret’-tj a  P J ' c  i ’ m v, 
q : ii , c o f  í P r n i ^ q o F i f m  enos  m e 

ter ' t t i.
K-  i T c i m r Di i > » j i ; so t r a 

t a '  c « < > j i i i i l i - o 1 L i-'*

QUÍMlCAti
■i. I ’ Mtd n i  . i 1 1 i i C : ; q u í 1 u u TjmI-

meion de Id üvnmMs, íluerp-. o aiv.ple:s y con,gnu .Ins. if. uedm. 
Pm-rzs, de agre g a c iu n  ó cíe cA m e L  n. Á llrd .dad:  c a n e a s  qu e  Ja, 
modínc:!». Ley do ios; proíMneicMco m últiple-o 

y. P'í v m a s  m n A M m a s .  Dic, ó!, l ióme. I s o m o r lb u n o ,  I s o m e r í a ,  
FniMT-úr ■ de p-s oeerpov- mn: .'id-, Iboms, .Acides ysaleou su 
domoln-m . m o r a  de amtLgu idon .  dictad es y oieóMóíiMos.

8: rJomm'md Mira rnumica. iNmmuom; - y íó im um m  g u ío i i -
orm, Tcíuda a tm níoc.  IVovu; de jem e q u iv a len tes  q u ím ico s .

A-, O x iecnu .  Vos p m - i  edades f í s i c a s  y  oudmiodo.  Sople  tí?, 
u I l id rO ig m m  id 'opiodacum  I m veas  y qu ím icas . ,  A g u a :  s u s  

o;M¡•■•oiio-'xas p ro o m u a v e d ,  Br píM'o di- o x í g e n o  ó h i d r ó g e i n u  
0, Nx. d geuü ,  P r c p i u d a t ó s  iím.e-s  y q u í m i c a s .  A i r e  a t m o s 

férico .  (knM fiuM ior- .es  da rfi trógem.. e m  oí o x íg e n o :  p r i n c i p a l -  
'iRcnto cu á c id o  i . í t r i c o .  A m um m cM  s u  c o m p o s ic ió n  y  p r i n c i p a  
Ls pronieú?.ue:u

A. f  í .uf 'en í x m  íf m m m e o s  de 1 mmA-e ccv: e l c-xígc.eo y c o n  
^kldeó/c .e(u

Cierren, f  es  pro: J  edades  f ís icas  y  q u ím icas .  Gomlr‘n a c ió - 
C¡Q r,,.qi ;g uxígr no y el h id iogm m , A g u a  régia .  A lg u -  

M:p; j o t r e n  ¿el  breuneu iodo y furor.
x 'q  p r u p íó d e d c s  físicas y q a im iex s .  C o m b in a c io n e s

do! , ou e* ox ígeno  c h id rógeno .  A reém cc .  Siiício .  Oora-
bi iiae iu i‘:‘̂ cu.! SiííMc (-un el o x íg en o  y  ííumu

O'uAu;.., IMnpiéuetica fímeos y  q i-ímicas,  P r in c ip l i e s  
í 'A - ¿ ce: eMm'- con e L x í o e n o ,  lodrónene, v  azuíVc, 

^ m / L  u d m  i e e-M £  ÍV- p;c 'édes  i is í .m ,  y
q u ím ic as  f u  1 s m m ía k s .  ■prdoxio, (kuAhinacío^MS del p o tas io  
cuí« f!  ■- . y e ' ' ' '  -

43. Sodio. C om binac iones  del sodio con el ox ígeno  y  con 
el cloro. Sa les  de so¿a. C om binac iones  am o n iaca ]es :  c a r a c t e 
res  d is t in t iv o s  de las sa les am oniaca les .

43. Bario .  C om binac iones  del bar io  con el oxígeno ,  a z u f r e  
y  cloro. Sa les  do barifca. Calcio, C om binac iones  del calcio con 
él oxígeno ,  cloro y  flúor. Sa les  da cal: su s  c a rac te re s  d i s 
t in t ivos .

.14. Magnesio. C om binaeion.es del m ag n es io  con el ox ígeno  
y  cloro. Bifes  de m a g n e s i a . A lu m in io .  C o m binac iones  del a lu 
m in io  con el oxígeno. Sales do a lú m in a :  su s  c a ra c te re s  d i s 
t in t iv o s .

lo .  Manganeso. C om binac iones  del m an g a n e s o  coa el o x í 
geno y cloro. Bales r u a n g in o s a s :  sus  c a rac te re s  d is t in t iv o s .  
H ie r ro .  P ro p ie d ad e s  f ís icas  y q u ím icas .  C om binac iones  d e l  
h ie r ro  con el oxígeno, azufre ,  cloro y  carbono .  S a les  f e r ro s a s  
y férricas .

16. Zinc. C om binac iones  dvl z inc  con el oxígeno .  Sa les  de 
óx ido  de zinc. E s taño :  su s  c om binac iones  con el oxigeno, a z u 
fre  y  cloro. Sales de pimtóxido. C a rac te re s  d is t in t iv o s  de los 
co m p u es to s  so lub les  de estaño. Piorno: sus  c o m b in ac io n es  con 
el ox ígeno  y  azufre .  Sales  de pro ióx ido .  B ism u to .  A n t im o n io .

17. Cobre, s u s  cuvnbinncciones con el oxígeno. S a les  do ó x i 
do cu preso  y  cúprico. Aleaciones de!, cobre con el z inc  y  el 
estaño. Mercurio. C om binac iones  del m e rc u r io  con el oxígeno, 
azúfie ,  c loro y  iodo,

18. P la ta ,  sus  com binac iones  con el oxígeno, azufro  y  c lo 
ro. P / in c ip a ie s  sa les  de óx ido  a rgén tico .  Ora. P l a t i n o :  su s  
p r in c ip a le s  p rop iedades  f ísicas y  qu ím icas .  C o m b in ac ió n  del 
p la t in o  con el clero.

E s  las  .matarías se e x ig i rán  con la  e x f n s i o n  con que se  t r a 
t a n  en la  q u ím ic a  de Mr, R e g n au l t .

GEOLOGÍA.

4. F o r m a  y  c o n s t i tu c ió n  in te r io r  y  e x te r io r  e n  g e n e ra l  de 
la  t ie r ra .  Definición de rema, f o r m a c i ó n  y te r reno .  E s t r a t i f i 
cación.

%. R o cas  g ra n í t ica s ,  po rf íd icas ,  b a sá l t ica s  y  I r a q u í  t icas .  
R o c a s  m etam órf icas .

3. R ocas  s i l íceas ,  cal izas  y  arci l losas,  F e n ó m e n o s  g eo ló g i 
cos. Acción e je rcida  sobre  las rocas  p o r  los  ag en tes  in te r io ra s  
y  e x te r io re s .  S i s t e m a s  do m o n ta ñ a s ,

4  Ideas  g e n era le s  sobre  el o r ig en  y  fo rm ac ió n  de la  t ie r 
ra .  Sur.-Man de L r r e o o s .  F o s i l izac ió n .  T e r re n o s  p r im i t iv o s  y  
de t rans ic ión .  T er re n o s  secundar io ,  te rc ia r io  y  c u a te rn a r io .

5 . 1 Aplicaciones de la Geología á la A g ro n o m ía .  Suelo  y  
s u b su e lo  de las  t ie rras .  C arac te res  isleos del sue lo  y  su b su e lo .  
Modos de aprec iar los .

6. Com posición  g en era l  de la s  t ie r r a s  vegetales.  In f lu en c ia  
de cad a  u n a  de las  su s ta n c ia s  que la s  c o n s t i tu y e n  en su s  p r o 
p iedades  f ís icas  y  su fe rt i l idad .  Clasificación de las  t i e r r a s .

7Í D e te rm in ac ió n  y clasificación de la s  su s ta n c ia s  que  for
m a n  pa rte  de u n a  t ie r r a  v?geta l .  Acción de Jas s u s ta n c ia s  o r 
g á n ic a s  en las  t ie r ra s  vegetales .  H u m u s  y  sus  d i fe re n te s  cía» 
ses. M ejo ram ien tos .

E s t e s  m a te r i a s  se e x ig i r á n  con la  e x ten s ió n  con que  se 
t r a t a n  en k s  ob ras  de los Sres.  B e u d a n t ,  L a m b e r t ,  G a s p a r in  
y  C&illat.

CATASTRO.

1. Objeto del c a tas tro .  C a ta s t ro  pa rce la r io .  C a ta s t ro  p o r  
m a s a s  de cult ivos.  C a ta s t ro  fiscal.  C a tas t ro  ju r íd ic o .  U t i l id a d  
de cada  u n o  de ellos. D ificultades de b u  p la n te am ie n to .

2. E n u m e r a c ió n  de l a s  operac iones  geodésicas y topográf i 
cas  n e ce sa r ia s  p a r a  p la n te a r  u n  c a ta s t ro  p o r  m a sas d e  c u l t i -  
v o s . 'E n u m e r a c i ó n 'y  duscumomAlm d o m as  dperacñonesM ee- 
nfcas y  do las  admindsi  uúívus cuno icen  tes ai m i s m o  fin. C o n 
s e r v a d o  n de este c a tas t ro .

3. Del c a tas tro  p a rce la r io  en  su s  dos concep tas  de fiscal y  
ju r íd ico .  Condiciones á  que u n o  y o tro  dobea  sa t is fac e r .

4  De la  parce la .  S u  clasificación. Operaciones que  ex ig e  su  
deslinde,

5. F o rm a c ió n  de las  h o ja s  p a r c e la d a s .  D atos q u e  deben 
c o n te n e r  y  m a n e r a  de c ons ignar los .

B. V a lo rac ión  de las pa rce las .  O perac iones téc n ica s  y  a d 
m in i s t r a t i v a s  n e ce sa r ia s  p a ra  l le v a r le  á  cabo.

7. Insc r ipc ión  ca tas tra l .  L ib ro s  c a ta s t ra le s .  C é d u la s  c a t a s 
t r a le s .

8. U l t im a c ió n  de las  operac iones de p la n te a m ie n to  del c a 
tas tro .  R e lac iones  de e s ta  in s t i tu c ió n  con l a s  d e p en d e n c ia s  
a d m i n i s t r a t i v a s  del E s ta d a .

9. C o nservac ión  del c a ta s t ro  p a rce la r io .  O rg an izac ió n  de l  
se: vicio.

■10. L r gí A io . c e +‘is t ra l  de E sp a ñ a . .N o t ic ia s  so b re  lo^ .ca-  
tcístrcfi h v '  na  ’miMU

E r t a ,  n L 1 a- re  ex ig i rán  con la  e x ten s ió n  con que  se 
t r a t a n  en las  o b ra s  f e  los Sres.  N o ire t ,  Leoouppey  y  D é la -  
p a lu d .

COSMOGRAFÍA Y GEOGRAFÍ A ELEMENTALES.

1. Definición y  objeto de la  C o sm o g ra f ía .— O onjun to  del
un La : j . — IL L  Al  s / j a ' ,  ; m - a L s ,  sa té l i te s  y  com etas .

9, ’ u u  i t gol na
3. F i g u r a  de la  t ie r ra .— Sus m e v im ie n te s  : ó r b i t a — E s t a 

có : m - B  mituM/’ l'» lm  — L ¡ gi^^-c  y ¿.t itanes.
4  b M L m i ' p ,  m; r . — J 1 thuM'Ja , e u M s .  p ro m o n to r io s ,  

í ir  x ¿jim*. e>> d i f 'M is .  voicói es. ■ .
ó. bu r m n. J ¡ ) > n r  y g O L?, Ir  M r * , p u e r to s .— Lagos,  

L gii ra .— A  1 f‘°, boj »? br *r s.
n. I  ní,< y , ¿ n o ,  , y  i t  D e s , rb  g  ca. cadas .— A l-

t» * - Mrii1, r t c i fum:  im- * 11
7 l) i n 0c- < «mi L j / o ¿ c -£ h r  lí* ? superíicio,

g u b h M 'u .  ‘L u - d . s  q. . c u m r r  * - **r iL E uropa .—
i d ? i. «MÍ,. v b m  I h  .»k y c« v ]i ' f .

8. i r  -  mu n f  i J e F  ^  o.— Sus l ím ite s .— S u  d i -  
v*' o ¡ a ni . i  í ‘M v, , j m ’ g  ¡ m;  ̂ y  r r u xAtica .  C l im a ,  

' ' , «f 11 ( jn  r a  r M a s ,  ¿m. g 'T  n  y m o n ta ñ a s ,
i r)¡ d I ¿Mu. t ;m . i  de A fr ica .— Id em  

d o  k n  i r a .— 1 ’o . d ' 1 j a
i m i m e  t v b'1 c \  y i n  con la. c-xtonsion con que se 

t r o J e : < s f / í do jCrj, o.fía, del Sr.  Verdejo.

ELEMENTOS DE ADMINISTRACION.

IML O rganizacio ií  genera l  áe  les poderes p úbl  i eos.— De íi n i -  
cicui del derecho a d m in i s t r a t iv o  y  de su s  d i fe ren c ia s  con el 
derecho polít ico y el derecho  c o m ú n .  P o d e r  leg is la t iv o .— P o 
der r jccM ivo  — Poder  iudieioL

2. Car mi., ros g e n era le s  do la  A d m in is t ra c ió n .  D iv i s ió n  
t end ió  ¿Mil,— A d m io k . t rac icn  a cti  va . •—Orga niz a c ien  áe la  Á d -  
i i ib j i s t r r c ie n  c en t ra l .

3. A d n d u i e t r a n o n  p r o v in c h ia - -  A d m in is t ra c ió n  m u n ic i 
pal.  - Au f  u idanes ,

4  Adminis trecLon c o n su l t iv a ,  -  ̂ 1 y ,u i cial local.
5, M ater ia  ad rn in ís t ra t ;  v a .— I) ‘ < > o < t nhco.— Del d o 

m in io  do! E s ta d o .— fio 1 d o m in io  o i \ i dk 
0. Del de mi ni o p r iv a d o .— J u r i su ie em n  a a m i n i s t r a t i v a .— 

Tribuno-i contencioso.
E s ta s  m al  c r ias  se -ex ig irán  con h  ex ten s ió n  con  que se

t r a t a n  en los E le m e n to s  de Derecho a d m in is t ra t iv o  español , del 
Sr. OobneirOo

Madrid  49 de J u n io  de 1877.— E l  D irec tor  g e n e r a l , G arlos  
Ibañez.*«Aprobado.*=~0. T oreno.

Real Academ ia de Ciencias m orales y políticas.
E x a m in a d a s  p o r  e sta  R e a l  Academia, la s  c inco M em orias  

p re sen ta d as  a l  c o n cu rso  o rd in a r io  de 1875., c uyo  terna  es:  
«¿Convendría  e s tab lece r  en las  i s la s  del Golfo de G u inea  ó en  
la s  M ar ian as  u n a s  colonias  p e n i t e n c ia r ia s  como las  in g le sa s  
de B otan  y ~B ay?» h a  d ec larado  m ereced o ra  del p re m io  á  la  
que  se  á is t in g u a  con el lem a  Decidme cuál es el s is tem a  p e n i 
tenc iar io  de u n  pueblo , y  os d iré  cuál es su  ju s t ic ia .

A bierto  en sesión del el pliego cerrado ,  re su l tó  s e r  D oña  
Concepción A re n a l  la  a u to r a  de e s ta  M em oria .

A s im ism o  h a  d ec larado  la  A cad em ia  d ig n a  de p r im e r o  y  
seg u n d o  accessit  la s  se ñ a la d as  con los lem as  s ig u ien te s  : ¿d la s  
Islas M a r ia n a s  ó al Golfo de Guinea? The re form at ion  of m e t í ,  
can never  breóme a m echan  ¡cal process; y ab ie r to s  los p l iegos  
que c o n ten ían  los n o m b re s  de los a u to re s ,  r e s u l tó  que son el  

'de  Ja p r im e ra  D. Pedro  A rm e n g o l  y  Carnet ,  y  el de la  s e g u n d a  
D. F ran c is co  L as tre s .

E l  acto de la  a d ju d icac ió n  de estos p rem io s  se e fe c tu a rá  el 
d ia  89 del c o m e n t e  en la j u n t a  púb l ica  que  h a  de c e leb ra r se  
en el sa lón  de la  casa  l la m a d a  ds los L u ja n e s ,  p laz a  de la  
V illa ,  n ú m .  % cu a r to  p r inc ipa l .

Lo que po r  acu e rd o  de la  A c a d e m ia  se  pone  en c o n o c i 
m ie n to  del público .

M adrid  £7 de Ju n io  de i877.==*Ei S e c re ta r io  i n t e r i n o ,  F e r 
n a n d o  A lva rez ,

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

♦
G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d

. D. Diego N a v a r ro  Soler,  C abal le ro  c ruz  y  p laca  de S a n  
H erm en e g i ld o  y  Mérito  m il i ta r ,  co ndecorado  con v a r ia s  c r u 
ces de d is t inc ión  por  m ér i to s  de g u e r r a ,  Coronel  r e t i r a d o  ^c .

D ebiendo p roceder  á  la  in s t ru cc ió n  del e x p ed ien te  que  p r e 
v ien en  el R e a l  decre to  y  re g la m e n to  de 80 de D ic ie m b re  
de 4857 re fo rm a n d o  la  Orden c ivil  de Beneficencia ,  á  fin de 
a v e r ig u a r  los ra sg o s  de ab n eg ac ió n  y  c a r id a d  l levados  á  cabo 
p o r  Perfec to  A lta re s ,  de oficio a lb a ñ i l ,  s a lv an d o  la  v id a  á  m i  
t r a b a ja d o r  en la  casa  de D. E d u a r d o  Casta  ñon, calle  de Silva ,  
n ú m e ro  49, el d ia  6 da D ic iem bre  p r ó x im o  p asado ,  p a r a  d e p u 
r a r  en ju ic io  co n tra d ic to r io  si  los se rv ic ios  p re s ta d o s  p o r  e l  
re fe r id o  Perfec to  A l ta re s  le h a c e n  a c reed o r  á  su  in g re s o  e n  la  
O rden  c ivil  de Beneficencia ,  p o r  el p re sen te  edicto se c i ta  á  
la s  p e rso n as  q u e  h u b ie s en  p re senc iado  el h e ch o  ó tu v ie s e n  
n o t ic ia  de él á  fin de que  e x p o n g an  en el p lazo  de #0 d ía s ,  á  
c o n ta r  desde Ja pub licación  do este  edicto en el B ole t ín  oficial 
ele la  p ro v in c ia ,  y  a n te  ei Br.  F isc a l  que  suscr ibe ,  calle  de  
Silva, n ú m .  4 9 , 'c u a r to  p r in c ip a l  de la  d e re c h a ,  c u a n to  sepan  
en  p ro  ó en c o n t r a  del h ech o  q u e  se t r a t a  de esc larecer .

Y p a r a  que llegue  á c onoc im ien to  del p ú b l ico  se  ex p id e  el 
p re sen te  edicto que, v isado  y  se l lado  y  con el in sér tese  del s e 
ñ o r  G o b e rn ad o r  de ,1a p ro v in c ia ,  f i rm a  el Sr.  F i s c a l  y  S e c re 
t a r io  que certif ica  en  M adrid  á 45 de J u n io  de 1 8 7 7 .= D ie g o  
N a v a r r o  So le r .= =R am on  de T o rres ,  S ec re ta r io .

C o m i s i o n  p r o v i n c i a l  d e  J a e n
L a  Oornlsion p r o v i n c i a l , ¡m ¿torsión 'del  ella Rol a c tu a l ,  á.

la  que  f  v  alt  (Ls i D puto dos r e s i d e n t e s ,  h a  a c o rd a d o  
re  a n u n c ie  s e g u n d a  s u b a s t a  p a r a  las  o b ra s  que  h a n  de efec
t u a r s e  en  el Hosp ic io  de m u je re s  de  e s ta .cap i ta l ,  to d a  vez que 
no se h a  p re sen ta d o  l ic i tac ión  a lg u n a ,  y  que  es te  s e g u n d o  acto  
t en g a  lu g a r  el d ia  43 de Ju l io  p r ó x im o ,  á  las  doce de su  m a 
ñ a n a ,  en  el s a ló n  ele ses iones  áe  la  D ipu tac ión .

S e rv i rá  de t ipo  p a r a  la  s u b a s t a  la  c a n t id a d  de 68.700 p e -  ■ 
se tas ,  y el pliego de condic iones  se  i n s e r ta  eu el B o le t ín  oficial 
de  e s ta  p rov inc ia  p a ra  cono c im ien to  de  los que deseen  to m a r  
p a r te  en la l ic i ta c ión ,  qu ienes  p o d rá n  e a ie ra rao  del ..proyecto* 
p re su p u es to  y  p lano  de la  e x p re sa d a  o b ra  er- 1M S e c re ta r ía  d e  
este cen tro  p ro v in c ia l ,  donde  e s ta rá n  de imufiílesto,

Ja en &5 de Ju n io  de 1877.=TEi V icepres iden te ,  José  de B o-  
n i l l a . ^ P o r  acu e rd o  do la  C o m is ió n  p r o v i n c i a l , el S e c re ta r io .

Administración económica d e 'la  p ro v in c ia  
de Córdoba.

• P a r a  c o n t in u a r  la '  t r a m i ta c ió n  - del ex p ed ien te  de a lcance  
que se s igue  en e s ta  A d m in is t ra c ió n  c o n t r a  Du M anue l  B e l
la an, A d m in is t r a d o r  que fué de F e rn a i i -N u ñ e z  y  P a l m a  del R io ,  
como se o rd en a  por  ei T r i b u n a l  de C u e n ta s  del R e ino ,  se c i t a  
y  em p la za  á D. M anue l  B e -k a n ,  corno r e sp o n sa b le  d i rec to ,  y  á  
D. A n ton io  Pacheco ,  como re sp o n sab le  su b s id ia r io ,  á  que  c o m 
p arezcan  á e s ta  d ep endencia  en el t é rm in o  d e  30 d ías  á  r e s 
p o n d e r  do los cargos  que les re su l ta n  -en el d e sem p eñ o  del des
t i n o  que e jercieron.

L o  qus  so a n u n c ia  en la G a c e t a  d e  M a d r id  p a r a  que  l legue  
á  no t ic ia  do L s  in te resad o s .

Córdoba 25 de J u n io  de 1877.«=E! Jefe eco n ó m ico ,  C árlos  
López de L o n g o r ia .

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l

SECCION DE LISTA.

Carias detenidas po r  fa lta  de franqueo  e n  el d ia  26 de J u n io  
de 4877.

N ú m e ro  343 E d u a r d o  k nd  v . - -S o ld u e ro .
2U  F 'ranclsco L. T " !a.—Alicante.
£43 Isabe l  J o tn . F  m a d o  M allo rca .
£4G J u a n a  B o i l c s t n — 'f ic a n te .
£47 J u a n  Se ra f ín .— A ioauáe te ,
£48 Leoncio  López,-—Valencia .
£49 L e a n d ro  H erre ro .— Al tu  vi gano.
£50 L ú ea s  Mal Jad a .— Irú n .
£54 Miguel Gallego.— T rib a ld o s .
26% M a rq u esa  del P a z o .— T ortocos .
£53 M anue l  R u b io ,— C a n g as  de Onís. ■

M adrid  £7 de J u n io  de 4877u~E i  A d m i n i s t r a d o r , M art in  
Botella .

C om andancia m ilita r  Va M arina á© S /m lácar 
de Barraíuieda.

D. F ra n c is co  L oen  y  G u e r re ro ,  C ap ítan  de f r a g a t a  de la  
A r m a d a ,  Com a n d a n te  m i l i t a r  de M a r in a  de e s ta  p ro v in c ia  y  
C a p i tá n  de este puer to .

H ago sabe r  que  h a b ie n d o  n a u f ra g a d o  en  la  p l a y a  de Mon~ 
f ijo , de e s ta  p rov inc ia ,  en  la noche  del 31 de D ic iem bre  a n te r io r  
u n  m ís t ico  pírifado de neg ro  con los n o m b re s  de L u isa  eu sus 
m u r a s  con letra, b lanca  y L n isa -G ib ra l ta r  m  su  p opa  d d  m is -  
nio  color, s in  t r ip u la c ió n  á  bordo n i  c a rg a ,  los q ue  se c rean
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dueños de diclia embarcación presenten sus instancias al^Excelentísimo Sr. Capitán general d tl Departamento de Cádiz en  el término de 30 dias, pasado el cual se considerará renun
cian á su derecho.Sanlúear de Barrameda SO de Junio de 1877.= Francisco 
León.

Comandancia militar de la provincia de Segovia.
Guardia civil.

Dispuesto por Real orden de 3 de Diciembre último la re paración de la casa-cuartel de la Gmsrdia civil, sita en la subida del puerto de Nava cerrad a, provincia de Segovia, se anuncia al público la subasta que tendrá lugar á los 30 dias, contados desde la inserción del presente, cuyo remate se efectuará  á las doce de dicho dia en las oficinas de esta Comandancia, Pabellones del Alcázar, bajo la presidencia del señor primer Jefe de la misma, con arreglo al presupuesto y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la referida dependencia.El importe total de 3a cantidad aprobada para dichas obras es el de 1.878 pesetas 91 céntimos. Se previene que las proposiciones se han de hacer en pliegos cerrados y conforme al modelo que se inserta á continuación; y en el caso de resultar dos ó más pliegos con iguales condiciones, á las dos horas des-, pues se abrirá nueva subasta en igual forma que la primera; pero sólo para los bailadores cuyos pliegos hubieren causado el em pate.=EI primer Jefe, Rafael Casado y Berceruelo.

ModeAo de proposición.
D, F . de T. y T., vecino d e . . . . , ,  se obliga á ejecutar de su cuenta en 3a cantidad d e . . . . .  (en letra) las obras de reparación de la casa-cuartel de la Guardia civil en'el puerto de Na-vacerrada, anunciadas en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  del d ia  .

bajo el pliego do condiciones de que está enterado.
(Fecha y firma.)

Junta económica de l a  Fábrica de Artillería  de Trubia 
El infrascrito Secretario de dicha corporación hace saber que habiendo sido aprobado por el Excmo. Sr. Director genera l en i  de Marzo último el pliego de condiciones para subastar la venta y conducción á esta Fábrica de los efectos cuya cantidad y precio lím ite al final se expresan, se anuncia para conocimiento de las personas que quieran tomar parte en 3a licitación, la cual tendrá lugar á los 3i dias, contados desde el en que aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r id  el presente edicto, 

y  hora de las once de la mañana. En dicha G a c e t a  y  Boletín oficial de Oviedo se publicará con anticipación el dia fijo en que debe celebrarse el remate. Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados en los 10 minutos anteriores á la indicada hora, entregándose al Presidente de la Junta, que estará constituida con igual antelación-~en el sitio de costumbre de 
estas oficinas, siendo acompañadas del documento que acredite haber hecho en la Caja de la Administración económica el depósito del 5 poráOQ del importe del rem ate según el precio límite, bien sea en metálico é valores del Estado adm isibles. El costo de la inserción de esto edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  será de cuenta del rem atante. El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta. Comisaría todos los dias, desde las ocho de la mañana hasta las seis de la tarde,. Las proposiciones serán redactadas precisam ente con arreg lo  a f  s i-

«El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuncio inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y  en el Boletín oficial de Oviedo número (tantos), así como del pliego de condiciones á que se refiere, documentos todos relativos á la contratación en subasta pública con destino á la Fábrica de Trubia de (tal cantidad) de (tal artículo), se compromete á efectuar su entrega al precio de (tanto en pesetas y  céntimos, expresándolo en le tra , sin enmiendas ni raspaduras) por (la unidad á que se refiera el respectivo precio límite), acompañando la garantía exigida.
(Fecha y firma del autor.)»

Y por separado cada clase de efectos.
- 1  —   ^ « Wü,«^|,-r r ---|fTrir ,iiii,nBWMIBiir r riirimr-iBi - 11   ii ir i.  ■ "" ' n 11 "i "T n r m i  r~i----------------" — i n rrrr-

Precio límite.ARTICULOS QUE SE SUBASTAN. U n id ad . —
Ptas. Cents.

60.000 quintales métrieos carbón de piedra grueso. Quintal métrico. £‘6$8.000 ídem cok  ............. Id em ...................  3'857.000 litros aceite co m ú n .. .  L itro ...................: 1*84
8.00© idem id. de linaza  Id em ...................  1‘88

Trubia 80 de Junio de 1877.==E1 Oficial primero, Teobaldo 
Diaz Estévanez.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

Granada.
Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de 18 de 

Julio de 1875, una Escribanía de actuaciones en el Juzgado de 
prim era instancia de Santafé, vacante por traslación del No
tario D. Joaquín Sánchez P iquero , los aspirantes que deseen 
obtenerla presentarán las solicitudes con los documentos que 
acrediten su aptitud en la  Secretaría del referido Juzgado 
dentro del término de 80 d ia s , á contar desde la publicación 
de este anuncio.

Granada 83 de Junio de 1877.=E1 Secretario de gobierno, 
Justo Val.

Juzgados militares.
C artagena.

D. Santiago Ontoria y Tama yo, Teniente Coronel g rad u a
do, Comandante de infantería y Fiscal m ilitar de esta plaza.

Habiéndose ausentado de la misma é ignorándose el para
dero de Fulgencio Rehira E nrique, natural y vecino de esta 
ciudad, casa do,.zapatero y de 48 años; Francisco Molino Mar- 
tiikz, alias la Muerte, de la misma vecindad, calle de San Ro
mán , 8; Rafael Pacheco, de la propia naturaleza y ve-
ei¿ula.d, casado, hojalatero y de 58 años, á los cuales se instru
ye sumarla por el delito do sedición; y usando de la jurisd ic

ción que en estes casos conceden las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del E jército , por el presente llamo, cito y emplazo 
per primer edicto y pregón á los referidos Fulgencio Robira 
Enrique, Francisco Molino Martínez y Rafael Pacheco, seña
lándoles la cárcel nacional de esta plaza, donde deberán p re 
sentarse personalmente dentro del término de 30 días; así 
como también se cita p' r igual término para que lo verifique 
el ex-Biigadier D. Francisco de la Guardia, cuyo plazo se 
contará desdo la fecha de la publicación de este edicto, para 
que puedan dar sus descargos y defensas; y de no comparecer 
en el referido término se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía sin más llamarles ni emplazarles.

Cartagena 18 de Junio ele 1877.=E1 Teniente C cronel, Co
mandante Fiscal, Santiago Ontoria y Tamayo.

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
Coruña.

D. Jesús Ferreiro y Iíermida, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de la Coruña y su partido Sfc.

Hago notorio que el Procurador D. Manuel Botana, en re
presentación de Doña Cármen .Gutiérrez Piñeiro, vecina de 
esta capital, viuda del Licenciado D. Joaquín Castro Lamas, 
en 4 de Abril último se promovió en este Juzgado juicio de 
abintestato con motivo del fallecimiento de D. Antonio Castro 
Gutiérrez, Comandante efectivo y Capitán de Estado Mayor 
del Ejército, natural de esta propia capital, de estado soltero 
é hijo de dicha Doña Carmen, habido en matrimonio con el 
D. Joaquín, para el objeto de que se la declare heredera de 
aquel. c

Precedidos los trám ites que exige la ley de Enjuiciamiento 
civil, se acordó y publicó por primeros edictos el indicado 
fallecimiento del D. Antonio, ocurrido en la villa de Madrid 
en 80 de Marzo del corriente año, citando á los que se consi
derasen con derecho á heredarle para que dentro del término 
de 30 dias compareciesen á ejercitarlo en forma, pero ninguna 
persona se presenté más que la repetida Doña Cármen; por lo 
cual á su petición he determinado anunciar, como se verifica, 
p§r segunda vez el expresado fallecimiento del D. Antonio 
Castro Gutierres per el nuevo término do 80 d ia s , que corre
rán  desde el siguiente al en que se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el presente edicto, p ara les  etectos á que se contrajeron 
los anteriores, y de que queda hecho mérito.

Dado en la ciudad de la Coruña á 14 de Junio de 1877.= 
Jesús Ferreiro y H erm ida.=Por su mandato, José M. Gorrero.

X—1679
M adrid.—H ospital.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta cupítal, refrendada por el que 
suscribe, se sacan á pública subasta varios muebles y efectos 
tasados en la ted  d . 8.9f5 *veĉ tes, ó sean. 13.660 rs.; para 
cuyp rem ate se ha señal a uo el dia íf Je uño prÓAlme, y llora 
de la uña de la  Tarde, en lá sala-audiencia déT 7ífzgfffld; 
ciándose presente que los autos se hallan de manifiesto en la 
Escribanía, del actuario desde este dia hasta el de la subasta, 
para que puedan enterarse de ellos las personas que quieran 
interesarse en la misma; advirtiéndose que para tom ar parte 
en la subasta han de consignar préviamente los interesados la 
cantidad de 500 pesetas en la Escribanía.

Madrid 83 de Junio de 4877.=E1 actuario , José María I. 
Sierra. X—1676

M adrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, refrendada de mí el 
Escribano, dictada en los autos sobre subasta de 3a finca titu 
lada Venta del Espíritu Santo , y á instancia de D. Santiago 
Sáinz de la Peña, dueño en la actualidad de la misma, se ha 
mandado citar y emplazar por medio del presente segundo y 
último edicto y término de 80 dias á D. Juan Llano y Meras, 
Deña Juana Abad, Doña Dolores Perez Sierra y Tolva y Don 
José Santam aría y Esquirol, sus herederos ó sucesores, á fin 
de que comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía para ha
cerles saber la providencia dictada en los referidos autos res
pecto á los documentos necesarios para que tenga efecto á 
nombre de los mismos la inscripción en el Registro de la pro
piedad de este partido de la parte que á cada uno de aquellos 
correspondía en la precitada finca; bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo tes parará el perjuicio 
que haya lugar, precediéndose á su costa las diligencias que 
al efecto fuesen necesarias.

Madrid 84 de Junio de 1877.=Reyter. X—1674
Madrid.—U niversidad.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, refrendada por el Escribano de actuaciones del 
mismo Juzgado D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Cál- 
deiro, se saca á la venta en pública subasta una casa-palacio 
titulada de Madoz, sita en la villa de Zarauz, c@n sótano, planta 
baja, principal y desvan habitable, casas para el jardinero y 
portero, jardines cercados de muros de mampostería con glo
rieta, fuentes é invernadero, tasado todo en la suma de 78.806 
pesetas 75 céntimos. Para su rem ate, que tendrá lugar en la 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal del Pala
cio de Justicia, se ha señalado el dia 83 del próximo mes de 
Julio, y su hora de la una de su tarde.

Madrid 85 de Junio de 1877.=*E1 Escribano, Emilio Monet.
X—1678

Moguer.
D. Nszario Vázquez y Guerrero, Juez do p r im era  Instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente ciíoy llamo y emplazo por termino de 30 

S días, á contar desde el en que aparezca en la G a c e t a  d e  Ma

d r id ,  á todos los que se crean con derecho á los bienes que
dados por m uerte de D. Juan Lozano y Millan, ocurrida en 
esta ciudad sin haber formalizado disposición testam entaria 
en 19 de Junio de 1853, para que dentro del indicado término 
comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho en la for
ma correspondiente; bajo apercibimiento que en ot-ró casa les 
parará el perjuicio que haya lugar. En los autos abintestato 
que sobre el particular existen en este Juzgado se han pre
sentado D. Narciso, D. Manuel, D. Miguel, D. Antonio, Doña 
María del Cármen y Doña Asunción Lozano y Roldán, hijos 
del'finado D. Juan Lozano.

Mcguer 16 de Junio de 1877.=N azario  Vázquez.—Por m an
dado de S. S,, Laureano Rasco. X—1675

Santander de Barrameda.
D. Tomás Solanich, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Josefa Martínez 

Aranda, hija de Miguel y de María, de 19 años de edad, na
tural de Madrid, sin residencia conocida, para que en el tér
mino de 30 días, á contar desde que el presento aparezca in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , corrí parezca en este Juzgado 
para ciertas diligencias en la causa que por lesiones se sigue 
contra María Granados Perez; apercibida que de no compare
cer le parará el perjuicio que baya lugar.

Sanlúear de Barrameda 6 de Mayo de i877.=Tom ás So" 
lan ieh .= E l actuario, Manuel Romero.

                                              San Roque.

D, Francisco Vicente Montero, Juez interino de primera 
instancia de este partido.

Por!la presente cito, llamo y emplazo á los autores que en 
Mayo del año último hurtaron del partido de Marehenilla, 
término de Jimena, un mulo de la propiedad de Luis Barran
co, de un año de edad, mohíno, mediano; una burra de Doña 
Isabel Sánchez, y un caballo tordo oscuro, de ocho años de 
edad, herrado en el anca izquierda con una marca, de la pro
piedad de Sebastian Pajares Vázquez, todos vecinos de Jim e- 
na, para que en el término de nueve dias, á contar desde que 
aparezca insería en la G a c e t a  do Madrid, se presenten en 
este Juzgado con objeto de recibirles sus inquisitivas; pues de 
nó verificarlo se sustanciará la causa en rebeldía y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, para que practiquen diligen
cias en busca de las citadas caballerías, y habida:.- que sean 
las pongan á disposición de este Juzgado con las perseas..? en 
cayo poder se encuentren si no justiíi casen su legítima pro
ceden ñ a .

San Roque 8 de Mayo de 1.877.=Fro.ncisco Vicente Mente- 
, ro .= P o r su man.dMo,..RDÍiñ^Q..de..Xorres..

San Sebastian.
D. Pedro Sáenz de Russío, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan 
cia del partido de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Luis Polo Ló
pez, natural de Oeaña, hijo de Celestino y María, para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á 
fin de responder de los cargos que resultan contra él en causa 
que se sigue en el mismo sobre sustracción de dos cubiertos 
de plata y dos cucharillas, pertenecientes á Petra Barrene
chea, vecina de Elgoibar, y por haber intentado contraer ma
trim onio con la misma estando casado con Francisca Victoria; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar, pues así lo tengo 
acordado en providencia del dia de hoy.

Dado en San Sebastian á 10 de Mayo de 1877.=Pedro Sáenz 
de R ussío .= P or su mandado, Ramón Antonio de Guereca.

Santa Cruz  de Tenerife.
D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de prim era instancia 

de Santa Cruz de Tenerife.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Mora, sin otro apellido, natural y vecino de esta ciudad, sol
tero, de 85 años de edad, para que dentro del término de 30 
dias se presente en este Juzgado para cumplir la pena que se 
le impuso en causa que contra el mismo se siguió por infrac
ción de las leyes de inhum ación; apercibido de que pasado 
dicho término sin verificarlo se le declarará rebelde. Y de 
parte de S. M. (Q. D. G.) exhorto y requiero á las Autorida
des civiles y militares y á los agentes de la policía judicial, 
y de la mia les suplico que siendo habido se le aprehenda y 
rem ita á este Juzgado por tránsitos de justicia; y cuyas señas 
personales sen las siguientes:

Estatura alta, delgado, cara larga, barbilampiño, pelo y 
cejas castaño oscuro, sin señal particular; viste pantalón azul, 
gorro de m arino, zapatos negros y no usa chaqueta.

Santa Cruz de Tenerife Abril 85 de 1877.=Celestino Ro- 
driguez.=Por su mandado, Sebastian Gómez.

Sariñ en a .
Por la presente y en virtud de providencia de este dia, 

dictada por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, 
se cita, llama y empieza á Isidoro R odes, Alias Oherenque, 
vecino que era de B a lfa rta , para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado a p res ta r  declaración en 
causa que pende en la Escribanía del que refrenda contra 
Jerónimo Jiménez Hernández, 41 las Jeromo, y otros, sobre 
homicidio de Antonio Perez, ¿lias Balsona, y lesiones a otros 
veo'.ncs de esta villa.'

Sariñena 9 de Mayo de 1877,—Joaquín Domingo Martel!.
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Ju a g a d o s  m u n ic ip a les .
M a d rid .- C on g reso .

Por el p resen te , y  en  v irtu d  do p r o v id e n c ia  fe ch a  $3 del 
a ctu a l, d icta d a  por el Sr. D. M aym el M aría R iv a ? , Juez m u 
n ic ip a l su plen te  del d istr ito  ¿ e l  C on g reso  de esta C orte , en las 
d ilig e n c ia s  in coa d a s  á in s ta n c ia  del Sr. F is c a l  m u n ic ip a l del 
r e fe r id o  Juzgado á con se cu e n c ia  de la  a g r e s ió n  de qu e fu eron  
o b je to  en la  n o c h e  del de este  m es en el tea tro  do Ies J a r 
d ines del R e tm o  d u ran te la  re p re se n ta ció n  alguno.?; de los  e s 
p ectad ores, se cita , lla m a  y  e m p la z a  á las p e rs o n a s  que fu e »  
ron  v íct im a s  del a trop e llo , a sí c o m o  á to d o s  las dem á s que lo 
p resen c ia ra n  ó  p u ed a n  su m in is tra r  a lg u n a  n o tic ia  del h e ch o , 
á f ía  de q u e  tan lempo c o m o  ten g a n  co n o c im ie n to  d e l p r e 
sente e d ic to  co m p a re zca n  an te  este Ju zgado, que se h a lla  en 
la. Tílf Cci de S an ta  C ru z , p iso  b a jo  del ed ific io  de la  A u d ie n c ia , 
á p re s ta r  la  op o rtu n a  d e c la ra c ió n .

'Madrid 9A de Junio do 4 8 7 7 .= E 1  S e cre ta r io  del Ju zgado, 
JEijarenio D iez .

NOTICIAS OFICIALES.

S o c i e d a d  a n ó n im a  E sp a ñ o la  d e  la  p ó lv o r a  d in a m ita .
PRIVILEGIO DE A . N O B E L .

E l C on se jo  do a d m in istra ción  de la S oc ied a d  a n ó n im a  E s 
p a ñ o la  de la p ó lv o ra  d in a m ita  (p r iv ile g io  A . N o b e l ) ,  c o n fo r 
m e á los a rt ícu lo s  il-í y  3-1 de sus esta tu tos , c o n v o c a  á lo s  s e 
ñ ores a cc ion ista s  á ju n t ,  g en era l e x tra ord in a r ia  en P a r ís , 
ca lle  T a itb ou t, n ú m . %  para  el d ia  30 de Ju lio  p ró x im o , á las 
d os  de la  tarde.

E sta  reu n ió n  tiene p or  ob je to  la re n o v a c ió n  ciel C on s í  jo  
de a d iiiiid s tre c io ú  do la S oc ied a d .

P a ra  tener d erech o  de asis tir  á la  ju n ta  se n eces ita  se r  
p oseed or  de 25 a cc ion es  de ca p ita l ó 50 a cc ion es  de u s u fr u c to , 
que d eberán  d epositarse  10 d ias antes de la  ju n ta  en el d o m i
c ilio  soc ia l cr; B ilbao  , en la S oc ied ad  g en era l de C réd ito  M o - 
v iíia r fo  español en P a r ís  y  M adrid, ó  en las  o fic in a s  de ia  S o 
c iedad  en P arís, n ú m . fi, ca lle  T aitb-ju t.

P or ia  S ocied a d  a.-, única a E sp a ñ o la  de la  p ó lv o r a  d in a 
m ia , P. O., A . P iq u e !  X — 1677

Bolsa de M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  d e l  d i a  2 7  d e  J u n i o  d e  1 9 7 7 ,  c o m p a r a d a s  
con la  d e l  d ia  a n te r io r .

C A M B IO  A L  C O N T A T O .

D ía  2 6 . P e  2 7 .

%q%Vá p a rp é lú a  v) 3 p o r  ■; S C — b in  c u p . c o r .  4 0 ‘62 4 0 *6 0 - 6 ?’ '62 1 |?,
p e q u e ñ o s  A i 0*60 4 0*57 4 y i -6 3 -6 0

á p l a z o .  10*62 4 OTO fin. p r o x ,
• íiem  e x t e r io r  al íi p o r  4 60 .— S in  c u p . c o r . . » 4 0 ‘ 85
D e u d a  a m o r t iz a b le  c o n  in t e r é s  d e ) 2  p o r  4 co

i n t e r i o r .......................................................... ...................  27*87 Sé 0¿o
.Oosio,:-- ‘Au cío 2.Q'U-' r,v . : ücí'¡¡ ¡

in te  tete z j m f i . . . . . .  o  .............................................. .. , | 6 i ‘59  61 ‘40-50
t e o u ' U f o  :n p u r ; i  é r m t e o n . . , . .o. . . . .  , 6 i ‘ü 0 6 0 3 0

en cant idades  p e q u e ñ a s . .  » 6 ! ‘30
R e s g u a rd o s  a l  p e j  ím O-u ' uo  ia  e aq a  d e  D e

p ó s i t o s .    o . » 78*23
C id u la s  h ip r-q  ( ,>! r o n ' (t H iu o t e c a r io .

d e  E s o  -\f«*, A .’ . .  i  p . .1  »$, p o r  4 00 d e  
te te  te- •; <: ?q f• rin  te n p 'M‘ -v '<  3S t ra l  y  
o m o r t e r o ic s  on  1N  t* vo?, . . . .  97 20  »

n o  p u b l i c a d o ,  » 97*30
C a rp e ta s  p r o v is ió n  f ie s  d o  o b lig a .n o n o s  d e l .

B a n c o  y ” d e l  T e s o r o  a l $ p o r  4 00 , c u p ó n
« ó r n e n t e , s é r ie  i n t e r i o r . . ......... .      |  84*25 84  9 [0- 8 4 ‘30 - 4 0 - 2 5

úi» tü a í id a ú ss  n eq u en a s* .  84 ‘ 50 8 4 *20- 2 3 - 5 0
í d e m i d . , s é r ie  e x t e r i o r .  ..................... 8 3 ‘8 o 8 3 *7 5 - S 4 OyO-8 3 ‘ 83

n o  pub l i ca d o .  84 0(0 »
en  cantidades  peq u eñ a s  » S 4 CqO

A c c io n e s  d e  c a r r e t e r a s  g e n e ra le s . 6 p o r 400 
a n u a l ,  e m is ió n  d e  4 .°  de  A b r i l  d e  1850 ,
d e  4.000 r s . » . .  . ».  ..............., ............................................  23 0(0 3

na  p u b l i ca d o  » 27  OyO d .
íde íg i d e  4 .° d e  J u l io  d e  ' ¡836 , d e  2.000  r s .—

S in  c u p ó n  c o r r ie n t e ......................................................................  » 2 2  0y0
O b lig a c io n e s  g e n e ra le s  p o r  f e r r o - c a r r i le s ,  

lie te .O O C r s  , d e  4 P d e  J u l io  de 487 4 . —
S in  el c u p ó n  c o r r i e n t e .      . 4 9*50 »

íd e m  id . d e  1 .°  de D ic ie m b r e  de 487 4 .— i d , . 19*15 19 0y.)
íd e m id . . ,  e m is io n e s  d e  4 87 6 . — I d  .........................  49*15 ' 4 9 0yO
íd e m  i d ,  id .  de 1 877  -  I d .................................... 49 OyO «
Idem d e  20.000  r s . — I d ....................................................................  > »

n o  p u b l i c a d o .  4 9 0 0 *
A c c io n e s  d e l S a n c o  d e  E s p a ñ a  ................. 194  OyO »

no p u b l i c a d o ,  ¡ » 4 9 3 '50 -4  94 OyO

d s m b t c í B  u ñ a l r u *  ro  r u ó  j l u z e * .  lA s t e i *  .

i i fe a c e te   p a r .  » [' L o g r o ñ o ,  I 3y4
■ A l c o y . . , . . i  ¿  8y4 ¡ h o r c a . . . . . X  '* ( i f i
A l i c a n t e . . . .  *  7 ¡8 í L u g o   *  ¡ P\% \
U m o r í a . . . a P , |  s  7(8 J M á la g a  . ‘ > 7y8
A v i l a  , f  ■■ »  4y4 i M u r c ia . . o  %{k i
B a d a jo z . . , . .  a  \ | O re n s e  . , . . ,  s  i
S a r c c - lo n a . . .  » 4 i y l  !j f Hi « j d o . . .  , r  í \ \9.
S á j a r . . . . . . .  »  3 y4 1 P d D n  t i  y .  . r  4
B i lb a o    J  :> 4 4 ¡2  ] P a lm a  M a lí .*  -s 4 tp*
Burgos.. . . . . .  y  ̂ 4 < r  a m p in n a  I & I t  |
C a c e r a s . . . , .  »  3y4 « V o r f o ’v e d r . i  s* í * ¡ f i
ñ á d i z . ,   4 ,5¡8  1 B e us  ¡ r \ 1
C a r i a c c n a . ,  „ »  4 4 y4 (j S í i Ih d i . u n a . , /* \ | ,4
C a s t e l l ó n . . .  4(2  j t \ £ ^ o S ' U c j i .  d I 2  4y4
C iu d a d  R ía  i .  4y2 ¡¡ S a n t a n r l e r . ,   ̂ ! 1 7 P 1
C ó r d o b a . , , .  »  7 y8 i S t a . C r u z T j f i  ' ' h  ¡
' f i t u n á , . .  . - 2 5y8 ‘ S a a L P  ; c . ,  ¡ t ¡ 1 ] I  ¡
Á^iica; . ,.  , f  ,  ̂ 1 t, . 1 * gr
• ^ 0)    a 4 g ]4 ' f i ’ e . u l » . .  . . r  5 1 | y ;

, ,  v St4 . b- u 13 . .  . ,. , > q
  ,  ! 8Ñ . . .  I

• f .  I  7 [g i ¡ * '  . } ,  . {  1 2
f e i i c a o t í t ó  s 4 !S  ; T . , 1. . .  . ¡ a  4 ¡ i

   .? o  i r T u d í ’ i i í  ? »  ( ¡ r
ñ u c i \ d .  >ü s  4 t§  i} V a l e n c i a . , . .  } »  i i i1

p - - A  v 3 yí  j T é P a d o U a . M   ̂ | 4
f i ;  ,  3yA ;¡ Ví^G £ a ¡ a

I r / A ¡¿T ih u D .., .. ¡ 1 i ÍM
• ■ i r 1 ¿ í i  7 haoi’A’a , , . ,  « y •* t

,  | p q  jj ñ a r c , ; '0 i r .  ;  -• í i '1,4 j
4 , r é ' {f

B o ls a s  e x tra n je ra s .
París 26 Junio.

| 8 por 4 00 exterior   é 4# 4[4.
MprnoUH' • í (Con cupón Dio. 77},

( 8 por 100 interior.. 3 9 15y56.
, •, k t, i S p or 400...  .  á 70*00.y. ,r,ui |r> por 4 00............ á 4061 0.

Consolidados in g leses .   i  94 3y46.

íH m ih í& s  o ^ o l a l e s  s o b r e  y ® lm m

’ Lóndrs;i, á 90 diaz fe c in , 17*90. 
ParE, i 8 días vista, 5‘00.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 21 de Junio de 1377.

I “ ISA f r h l S S r o r e .  MBara

HORAS. YCjaseM , ieuio. de, « , 10.
yenmiimie-^ humede-

tros. ¡ seco. cido.

6 de la d i. 705*97 4 7*2 4 4*0 N. E . . .  Calma. Casi cub.°
9 de la m.j 705*44 - 21 9 4 6'¡ N . ,  B r isa .. Idem.

\2 del dia. •» 704 ‘ 49 23*5 49*1 N  Id e m .. ídem.
g dft la t.. •: 703*4C 32-2 20 0 S  íd e m ..  ídem.
6 de la t.. \ 704*4 8 26*3 d5 0 S. S. E. Id. fte.. Ídem.
O d e la n J  705*55 % 2Í*2 42*4 S. E . . .  B risa .. Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la som bra--. . . . . . . .  33*0
Idem mínima de id  ..........      17*0

Diferencia  ..........    4 6*0

Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros de la tierra, 41*4
ídem id. dentro de una esfera de c r is ta l.. ..........   60*0

Diferencia  .............................    48*6

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros,  ................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia- 21 de- Junio de 1877.

ALl’iJKA r.lK?S&A- BIRSeCtOM
hsrcmíArb sur a _  Firenzi mTiss vs?abc?

; *r 4Tmk 1\T>v ca f  0 y t &r* g‘ aJos asi
ai nivel deí eemssi- del Tiento, áel elele, de iaaiar.mar ea raí- males,. Memo,

innetros. _ _ _ _ _

B i lb a o . . . . . .  764*3 49 3̂ S. E . . .  B r isa ... Tempcst.0. Bella.
Oviedo.. . . . .  76r 7 19*0 N. E . .  Idem . . .  Nuboso . . .  .*
Coruña ¡7 Jh.i 760*4 20*8 N. O . . .  C alm a.. Despejado. Rizada.
Santiago.. .  i 764*7 20*7 N. O . . .  Brisa . . .  Algo hub.° »

Oport,o«.. . , .  761 ‘0 24*2 O—  , Calma . .  C u b ierto .. Bella.
Lisboa  759*9 4 9*4 E  I d e m .. .  I d e m . , . . .  Idem.
B a d a joz ...., >3 21*0 S   B r isa ,. v Tempest.0. »

5. Fern. (1 h.j 76D6 ‘ 7i9 S. E . . .  Calma . .  C u b ierto ,. Pica da.
Sevilla  760*0 19 0 S. O . . .  I d e m .. .  L lu v ioso .. *

firnntdá! " X  "  76! ‘-5 m v '  T7T2r.Tr urem-rr - cnurerto .. »

C an agen a ,,. 758*1 24*7 N. E . . .  V iento.. N u b o s o ,.. Oleaje.
A licante. . . .  759*8 23 2 N. E . . .  Idem . .  Idem . . . . .  G. olea?
M u r c ia ... . . .  758*9 25 8 N. E . ..  Idem fte% Idem J
V a len cia ,,,. 762*2 25*0 . N. E . . .  B r is a ...  Despejado, »
Palma. . . . . .  760*0 25*5 N. E . . .  V ien te .. Nuboso . . .  Tranofi
Barcelona.. .  j 7 6 i*2 25*0 N. E . . .  Brisa . . .  C a lin oso .. ídem.1

Zaragoza ... ,  ¡ 762*7 22*8 S. E , . .  C alm a, C u b ierto .. »
Soria  759*0 49*2 E  B r is a ...  N uboso  *
B u r g o s ..,., .  76 a*7 4 7*5 N. E . . . íd e m . . .  I d e m . . . . .  »
V allad olid .. 762*5 20*0 N. E . . .  V iento.. C u b ierto .. *
Salam anca.. 761*2 25 9 S. O . . .  B r is a ...  Despejado 3

M a d iid .. , . .  760*3 21*9 N.. . . . .  Id em . . .  Cási cub.°. •»
Escorial  763*3 4 9*6 E. N. E. Calma .. Cubierto. . *
Ciudad-Real.
l lh a c e t e . . . .  762*0 21*4 N. E . . .  V iento .. N u b oso , . .  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Jaén, Palma, Salamanca, 
V itoria y  Zamora,

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Dul paita rossiíido en este dia por la Interyencion del M ercado 
de granos y  mota de p recios  de artículos de consumo, resulta lo si
gílente :

Carne de vaca, de 4 5 á 46 peseta? la ar-ob a , y ¿ f ‘87 el ki~- 
légramo.

Idem de carnero, á #'65 pesetas k  libra, y  í  4M5 s í bilógrano.. 
Idem de cordero, á 0 €5 nosetas la libra, y i  D I5 el kilogram o. 
Tocino anejo, do 21 á V3*50 pesetas la arroba: de 0 9 i á 1 d o s c U  la 

libra, y de $‘02 á 2'4 7 el kilogramo..
Jamen, de 25 a 30 pesetas la arroba; d.s 4*15 á 4*75 la libra .-?  

*1e §*74 a á*£í! ol kilogramo.
V : n  J o  d o a l ' t u  a s ,  á *  í “ f ?  á  9 * 4 1 ,  y  d e  S *44  i  0 * 4 ~  p e s e t a s  a !  k i l ó -  

¿ r  m o.
« i U ‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra

f  á" a 4kí,3 el kiir gr^mo.
Ju i as de f 66 a 8* u pesetas k  arroba; áe #‘ 25 í  0‘S7 la fibra , v  

i e  r u  a < fi k ilóg fon o . ■ -
4tt- z  \z 5 a STjc -)p otas la arroba; de 0*15 á 0*17 la fibra, v

¿A 0*“ - a 6 V) el bn óclv T r ,  ' -
Lf nt jks r]p 5 50 á f*56 pesa tas b  a rroba ; de 0*15 á. 0*29 ia iib r f

y d., a C C0 ei b b g ia  no, ' ’
C u l f l,'[ d Cr 5 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilogram o,
ib  01 mmciVi, á i ; , pesetas la arroba, y  á 0‘4 4 el kilogramo.
Cok, á 4 p ' set^ ŷ  arr aba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jal 011, de 14 á 45 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*63 ia libra, y

é e  fiJ^ a i ‘4o el kilogramo.
Patatas, de 1*50 a 2 pesetas la arropa; de 0*08 á 0‘k  la libra

f  i e  ÍJ • 4 3 á 014 9 .el kílógrarao. . ’
f'ííí> de 16 á. 48 pesetas la arroba; á 0*86 la libra, y á 4 4*30 ol de-

Ccs ú.li V*,
h dr 6*'0 á -0 y k  arroba, de 0'2S á 3*35 el cuartiMo ?

■-  Mr, d , 1 -X éñ fi o ' •*'
i* jfukm  .2 1 *78 p< el cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.

 ̂ Ji“V 'r’°  m ulio, 5 12‘41 pesetas la fanega, y  á 22*46 el hec~

^ |'Ówír f“ ' hr( ‘ 11 medio, á 5*#6 pésete- la fanega, y  á 42d5 eí heC"

- - • '• 4c . - V a c a s ,  in s .- C s n n e -
f » f ’ * C í i I > 1 í>t <35 -  «y  40 .  o r o

/  '  -  -  b  ’  '  ‘  8 / . 0 4 T — I d e E t  :  1  “  "  > ' ?  ' O  . .  3 7 . 1 9 2 ,  i

Estado de los productos recaudados en esta capital en el iiñ  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo»

?TJHTOS m  B.SC'ATTBACIOK. Ptñ$.C¿nU, PUHTOS » S  &SCATJDÍ.CIC3T. Pt&$.€é*t$,

f o i e á o . . . . , .  „ , . .  3.374*18 voaidog. 0  ............................9
Segóvte,f f 4.221 *28 Fábricas de cerveza:
i-forte,  ...........8.424*88 prim era q u in ce n a .. | »
B i l b a o , , : 4. 64221 Fábrica d.8l gas, cok y  
i r a g o n . , . , . . , . . . , , .  \.723*94 r e s i d u o s . »
V alencia., ...................   3.861 *47 Mataderos., 4 0.4 42*65
M ed iod ía .... . . .  . 26.803*65
C o r r e o s 45*40 f o m .  a^ , , 0 57.214*76
Pozos de nieve in te r -

Lo que se anuncia &1 público  para su conocim iento.
Madrid 26 de Junio do 1 £ 7 7 ,^ 1 1  A lca lde . Marqués de T o r te r o s  

d u d o  del Villar.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.—El Sr. D. H eliton M artin ha dado á la es
tam pa un nuevo é interesante libro con el títu lo  de La 
Imaginación. En su exámen nos ocuparemos cuando nos 
sea posible, dado el carácter del periódico oficial y ‘la cre
cida cantidad de originales que aguardan su publicación.

Se ha repartido el cuaderno 6.°, últim o del tomo VIII 
delaK^písía- de Andalucía, que dirige D. Antonio Luis Cer
rión , y contiene escritos de esto publicista y de los seño
res Cam poy, N av arre te , U trilla, V id a r t, Labra y Caña- 
maque.

Anuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DI 
kj 4877.—Se halla de venta ea la Imprenta Na
cional, calle del-Cid, núm. I , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.......................     30
Segunda id .  ........... 15
Tercera i d . ................• 4¡B‘50

  — —     ——   1  —-  

jp* O LE C C IO N  D E  L A S  L E V E S  D IS C U T ID A S  P O R
XJ las C ortos y  sa o  c ío  sis acias p o r  B. M .7 c o r r e s p o n 
dientes á la legislatura de* í 876, Edición oficial. 

Contiene la Constitución de la Monarquía, k  ley áe aboli
ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y provincial, y todas las demás de carácter 
político y administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras'públicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rmsia, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales. 

Forma un tomo de más de 300 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid," núm. 4, cuarto segundo? 
á % pesetas BG céntimos (10 rs.) eada ejemplar,

BROYEGTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA 
r  el año económ ico de 4 877 á 1878, presentado ¿ las Córtes p or e l 
Excm o. Sr. Ministro de Hacienda. E dición oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, nú» 
mero 4, cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

¡ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y  AGUAS MINERALES.— ESTADO
de las temporadas en que están abiertos, su clasificación h idroló

gica, temperatura, altitud, nom bres de los M édico-D irectores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.-—Edición oficial.—-Forma 
un folleto en 4 6.°, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, num. 4, cuarto segundo.

S A N T O S  D E L  D IA

San León II, Papa y confesor; San Ireneo, y San Plutarco. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

ESPECTÁCULO!.

Teatro de  A p o l o . — A las nueve.— El tejado de vidrio.— la s  
cuatro esquinas.

J a r d i n  d e l  B u e n  R e t i r o .— A las ocho y  media. — Skating- 
fíink.— La tertulia, baile .— Frasquito Barbales.— Bailes de A zu
lina.— Intermedios por ei Sr. Maimó.

T e a t r o  y  C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . —  A las nueve.— 
Función 46 de abono.— Turno im par .— El D cctor Ox .— ¡Los  
Mad-riles!

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e — A las nueve.— Grande y  va
riada función de ejercicios ecuestres, cóm icos y gimnásticos, en 
la que tomarán parte el Hombre en el obús ó el Hombre 
proyectil, y  los principales artistas de la compañía.

Parque de Madrid.-  Horas de sesión, de cinco
á diez de la mañana, y de cinco de la tarde al anochecer.


